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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

E X T R ANJERA

Cambios de moneda publicados el día 30 
de julio de l!H!) de cuueiuu cou las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Francos ........... .
Libias .........
Dolares ..............
Liras .................
Francos suizos, 
Reichsmark ..., 
Francos Delgas
Florines .......... .
Escudos .............
P e so s  ni o n eda

legal .............
Id Turismo .... 
Coronas suecas,
Id danesas __
Pesos chilenos.

4.026
44.13 
10.95

3,12
254.35

25,00
412.75
44.13

i
2,60

! 3.05 
2.295 

25,46

619,12

3.90
4.57
3.44

M IN ISTERIO DE AGRICU LTU RA
Instituto Nacional de Colonización
Com o resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 172, de 26 de junio ae 
1949. para la construcción de Casa Cuar
tel para la Guardia Civil en el pueblo 
de Gimenells (Lérida), en la zona de in
terés nacional del Canal de Aragón y 
Cataluña, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a 420.120,70 pese
tas. la Dirección General de Coloniza
ción, con fecha 14 del corriente, ha acor
dado adjudicar cuchas obras a don Isidro 
Banús Masdéu. por la cantidad de tres
cientas sesenta y nueve mil setecientas 
sei.s pesetas con veintidós céntimos (pe
setas 369.706.22». que representa una baja 
dei 12 por 100 sobre el presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 20 de julio de 1949-— El Inge
niero Subdirector ae Obras, P. A. (ile
gible).

1.358—0 .

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Necesitando adquirir diverso material 

de cáñam o y madera de haya, los indus
triales que lo aeseen, pueden presentar 
proposiciones, con arreglo al pliego de 
condiciones existente en el Detall de este 
Establecimiento, Princesa, 36 (M adrid), 
hasta las trece horas del día 16 de agosto.

M adrid, 23 de ju lio de 1949.
1.361—0 .

ESTABLECIM IENTO 
CENTRAL DE INTENDENCIA

Autorizada por la Superioridad para la 
venta directa de 2.980 kilogramos de ma
terial procedente de borceguíes de dese
cho. existentes en este Centro, se aami- 
ten proposiciones para la misma, bajo so
bres cerrados y lacrados, en la Jefatura 
del Detall de este Centro, hasta las doce 
horas del día cinco de agosto próximo, 
donde podrán ser consultados los pliegos 
de bases que rigen en esta venta y exa
m inar el material a vender.

Madrid, 26 de ju lio ae 1949.
1.367—0 .

DEPARTAM ENTO M ARITIM O  
DE EL FERROL DEL CAUDILLO

Com andancia de Marina de la provincia 
de La Coruña
C o n c u r s o

Se abre concurso para cubrir la vacan
te de Asesor Jurídico de la Com andancia

de Marina de La Coruña. Dicho cargo es 
honorífico y se cubrirá con arreglo a lo 
prevenido en los Reales Decretos de 17 
de noviembre de 1886, 9 de enero de 
1879 y Qisposición transitoria del Regla
mento de 26 de noviembre de 1920.

Las instancias, dirigidas al excelentísi
mo señor Ministro de Marina y docu
mentadas con arreglo a lo dispuesto en 
las citadas disposiciones se entregarán 
precisamente en la Com andancia de Ma
rina de La Coruña, en un plazo de trein
ta aías, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La Coruña, 21 de julio de 1949.—El Co
mandante cTe Marina, Pedro Fontenla.

1.756— 0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE BADAJOZ

Asamblea Provincial Asistencial
A v i  s o

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de la Asamblea Provincial Asis
tencial de Badajoz, de 9 de julio del co
rriente año, y previa aprobación de la 
Junta Económica Administrativa, se saca 
a concurso la adquisición de los enseres 
y material necesario para la instalación 
en las localidades de Almendralejo, Mé- 
rida y Zafra, de tres consultorios ads
critos a la Obra Sindical «18 de Julio», 
cuya cuantía para cada uno alcanza al 
precio de 22.381 pesetas, y material para 
el Consultorio Central y Sanatorio Qui
rúrgico de la Obra en Badajoz, por un to
tal de 138.000 pesetas, dándose un plazo 
para presentación de ofertas de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiéndose tener en cuenta el 
pliego de condiciones expuesto en la Je
fatura Nacional de la Obra antes men
cionada. sita en la calle de Castellón, nú
mero 18, y en la Jefatura Provincial de 
dicha Obra en Badajoz, sita en la calle 
de Moreno Nieto, número 12. de nueve 
a catorce horas, durante aquellos días.

Badajoz, 26 de julio de 1949 — El Dele
gado Provincial de Sindicatos, Presidente 
de la Asamblea Asistencial,

1.371—0 .

AUDIENCIA TER RITO RIAL DE PALMA 
DE M ALLORCA

E d ic t o

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza constituida por el Procurador de 
los Tribunales don Jaime Rotger Nadal, 
para garantir el buen desempeño del car
go ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Inca (Baleares), por ha
ber pasado a ejercer su cargo ante los 
Tribunales de esta capital, se publica el 
presente a fin de que los que se crean 
con derecho puedan reclamar contra re
ferida devolución en el término de seis 
meses, a contar de la publicación de este 
edicto, por ante la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial.

Palma. 14 de junio de 1949.—El Presi
dente, Gonzalo F. de Castro.—El Secre
tario de Gobierno, Leopoldo Rodríguez.

1.778-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
TERUEL

Rectificación a realizar en la publica
ción del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 346, de fecha 11.'de di
ciem bre de 1948, en su página 3070, en 
que se publicó el anuncio sobre extra

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocim iento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trim estre ................. 65,00
Semestre ............... 130,00
A ño ............................  260,00
N úm ero corriente.. 1,00 

» atrasado... 2 ,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRAD ION

vío de cupones de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100 sin impuesto, emisión de 
1 de octubre de 1942, vencimiento 1 de 
octubre de 1944 (expediente L. 2.30‘5), 
presentados por la Sucursal del Banco Es
pañol de Crédito, en esta Delegación de 
Hacienda, por factura número 15:

Dice el anuncio: «Ser.e C., número 
101.312. 255.439/60.

Debe decir: «Serie- C, número 101.812, 
255.459/60.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que el tenedor o te
nedores de los cupones referidos los en
tregue o formule reclamación, si se cree 
con derecho a ellos, ante esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de treinta 
días, transcurrido el cual s ’n haberlo 
efectuado, serán declarados nulos y sin. 
ningún valor ni efecto, conform e a lo 
prevenido en la Real Ora en ae 17 do 
abril de 1913.

Teruel 15 de julio de 1949.—El Dele* 
gado de Hacienda (ilegible;.

1.769-0 .

ZARAG O ZA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se pone de manifiesto, mediante la pre
sente, a los señores que se citan a con
tinuación, que las ses:ones celebradas 
por este Jurado en 7 y 9 del pasado junio 
se han fijado las bases impositivas, que 
a seguido se señalarán, en los expedien
tes, que se les sigue por las causas perio
dos y vehículos, 'que asimismo se men
cionan, como consecuencia de propuesta 
formulada por la Inspección de Hacienda 
en relación con lo que dispone el caso 
segundo del articulo 37 del Reglam ento 
de la Contribución de Usos y Consumos, 
aprobado por Decreto de 26 de julio do 
1946.
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N O M B R E S C a u s a s C on cep to P e r i o d o s V e h ícu los B a s e s  i m p o s i t i v a s

D. Segu n d o F ern án dez G ascó n  . . .

D. S egund o Fern án dez G ascón  . . .  

D . Segund o F ern án dez G ascón  . . .

D. José A lb a  P alá u  ...............................

T ran sp o rtes R á fa g a  ...............................
T ran sp o rtes R á fa g a  ...............................

T ra n sp o rtes R áfa ga  ...............................

D. P a blo  G arcía  L a fu e n te  ..............

D iferen cia  base 
c o n tr ib u tiv a  
o cu ltad a  .......

Id em  id ............ .

Id e m  id .................

Id e m  id .................

Idem  id .................
Id e m  id .................

Id em  id .................

O  c u lta ció n  de 
b a s e  con tri
b u tiv a ...............

T ran spo rtes ..

Id e m  .................

Idem  .................

Id em  .................

Id em  .................
Id em  .................

Id em  .................

Id e m  , . . . r .......

A ñ o  1947 y 1.° y 2." 
tr im estre  1948 . . .

4.° trim estre  1946 y 
año 1947 ...................

3 .a y 4.* trim estres  
1947 y 1.“ de 1948

1 °  y 2 .“ trim estres  
de 1948 .....................

1.° y 2.* trim estres  
de 1948 .....................

1.° y 2.° trim estres  
de 1948 .....................

1.* y 2.° trim estres  
de 1948 .....................

P. 1365 

SE. 18124 

M . 62.504

T . 4007

Z. 5771 

Z . 7928

Z. 7121 

M U . 5877

24.800.00 Ptas. 1947, 1." y 2 .' tr l-
12.400.00 » m estres 1948.

39 680,00 Ptas. 1947. 4." trim estre
9 .920 .00  » 1946.

19.840.00 Ptas. 3 ° y 4.° trim estres  
1947.— 9.920 ,00  Ptas. l.er  trim estre

1948.

9 920,0o P tas. l . n v 2:> trim estres
1947.

4 .960.00 Ptas. l.e r  trim estre  1948

9.920 .00  Ptas i ."  v 2.° trim estres
1948.

9 .920 .00  Ptas. 1 /  v 2 . ’ trim estres
1948.

9 .000 ,00  Ptas. I .” y 2 .n trim estres  
1948.

Lo que,  por resultar desconocidos en 
sus habituales residencias, se les notifica, 
mediante el BOLETIN OFICIAL DEL 
E3TADO, significándoles el derecho que 
les asiste de poder ver sus respectivos „ 
expedientes, dentro del p ’azo de diez 
días hábiles, a contar desde la inserción 
de este aviso en dicho periódico oficial, 
y la facultad que igualmente poseen de 
form ular las alegaciones que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de otros 
diez días, todo ello de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 18 de diciembre de 1943.

Zaragoza, 5 de julio de 1949.—El Secre
tario (ilegible).— V.ü B.°, el Presidente 
(ilegible). 1.654— O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Ferrominería Hermoso.
Dom icilio: Martín de Vargas, 12.
Objeto de la industria: Reparación de 

maquinaria.
Capital — Antes, 646.323 pesetas; des

pués, 100 973 pesetas.
Producción. — Antes: vagonetas para 

obras públicas y minas, excavadoras, lo
com otoras de vía estrecha, maquinaria en 
general por 1.500.000 pesetas: después: la 
misma, aumentando su producción hasta 
3.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se con sideren ,afecta
dos oor la misma oresent°n por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 27 de julio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María. 1.779-0.

BARCELONA 
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: D o n  Jaime Villalonga
Maymó. Mogent, núm. 8. Vilanova de 
Roca.

Objeto de la petición: Instalar un hor
no de pan.

Producción: 300 kilogramos de pan dia 
rios.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días* en 
las oficinas de esta esta Delegación de

Industria, sita en la avenida del G ene
ralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de ju lio de 1949.—El In
geniero Jefe, P. A., Francisco J. Osés.

3.879—0 .

Peticionario: Don José Canela Cendra. 
Pasaje de Llivia, 21 Barcelona.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino ae piensos, en Barcelona, ex
clusivamente a base de yuca y manioc, 
destinados principalm ente a la indus
tria de aprestos.

Producción : Harinas de yuca y m a
nioc, 320 toneladas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación ae In 
dustria, sitas en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de ju lio de 1949.—El In
geniero Jefe, P. A., Francisco J. Osés.

3.878— 0 .
BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Moisés Valentín M o
ral.

D om icilio: Esparragosa de la Serena.
Lugar de situación de la industria: Es

parragosa de la Serena.
Objeto: Instalación de una industria 

de proyecciones cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- 
caao los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 20 de julio de 1949.—El In 
geniero Jefe accidental, Luis Coloma.

3.875— 0 .
BU RG O S 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
O bjeto solicitud: Se trata de instalar 

una línea de transporte y transform a
ción de energía eléctrica a 13.200 vol
tios aesde la de Burgos-Briviesca hasta 
el centro de transform ación del pueblo 
de Rubena.

La nueva instalación utilizará mate
riales de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm ero 12), en el plazo de diez días a

\

partir de esta publicación, presentando el 
escrito por triplicado y debidamente rein
tegrado.

Burgos. 6 de julio de 1949 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

408—0 .
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

un centro de transform ación y el tendi
do de un cable subterráneo de 13.2 KVA. 
para suministro de energía eléctrica a 
la fábrica textil «Renedo, S. A.», insta
lada en esta capital.

Esta instalación utilizará materiales de 
procedencia nacional

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consiaeren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días a 
partir de esta publicación, presentando el 
escrito por triplicado y debidamente rein
tegrado.

Burgos, 6 de julio de 1949 — El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

408-1—0 .
PALENCIA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Viesgo, S. A., 
dom iciliada en Santander, calle ael Me
dio, número 12.

Objeto dé la petición: Construir una 
línea de transporte de energía eléctrica 
a la tensión de 30.000 voltios, de 15.460 
metros de longitud, que arrancará del 
poste 833. en las proximidades del pue
blo de Ventosa, de la línea existente que 
va de Barruelo (Palencia) a Melgar de 
Fernamental (Burgos), propiedad de la 
empresa peticionaria, y que terminará en 
la Subestación de transform ación que en 
su día se constru irá . en Osorno.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú. 
mero 1.

Palencia, 22 ae julio de 1949— El In
geniero Jefe, P. A., E. Ramos Caspio.

3.876— 0 .

Peticionario: Don Pedro M erino Va- 
llejo, dom iciliado en Villaveitáe de la 
Peña.

O bjeto de la petición: Construir un ra
mal de línea de transporte de energía 
eléctrica a 3.000 voltios, de 15 metros de 
longitud, que se derivará de la linea ge-
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neral  que llega a la Estación del ferrocarril  de Villaverde, que es propiedad de León Industria l,  S. A., y te rm ina rá  en el centro de transform ación  reductor de 20 KVA. de potencia que pre ten de ins ta lar  el peticionario.Se em plearán  materiales  de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industr iales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez dias, en las oíicinas de esta Delegación, calle Ten ien te  A. Ve- 
lasco, núm ero  1.Palencia, 22 de julio de 1949.—El I n 
geniero Jefe. P. A., E, Ramos Caspio.3.877—O. PONTEVEDRA

I n s t a l a c i ó n  t r a n s f o r m a d o r  e l é c t r i c o
Petic ionario: Eléctrica de Moscoso, So

ciedad Limitada.Domicilio social: Moscoso. Pazos de
Bprben.Objeto  de la petición: In s ta la r  uncentro de transformación tipo in temperie de 15 KVA. de potencia y relación 6.000/220-127 voltios en el kilómetro 13, hectómen.tro 7 de la carre te ra  de Puente  Bora a Carballedo, a l im entados por la linea general de la m isma Empresa, que deriva a su vez de la oe Dorna a Vigo, propiedad de la Sociedad General  Gallega de Electricidad, para suministro  de fuerza motriz a la serrería., de don Sergio 
Amoedo Duran.Se hace pública esta petición para  que todos los industr iales que se consideren afec tados por la Husma envíen los e s c r i tos que estimen oportunos por duplicado y deb idam ente  rein tegrados a estas , oficinas, si tas en General  M arütegui,  12, ] d en tro  del plazo máxim o de d ’ez días, jPontevedra, 29 de abril de 1949 — El Ingeniero  Jefe accidental, Manuel Flu- viá. 407 - 0 .

* TERUEL
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  

e l é c t r i c a
Petic ionario: Centra les  Eléctr icas Díaz, 

Sociedad Anónima. Alcañiz.Objeto: T endiao  de un ram al en AT a 10 KVA., de 712 metros de longitud e insta lación de un t r a n s í  o r  m ador  de 50 KVA., en la ciudad de Alcañiz, para el servicio del Hospital,  fu tu ra  Residencia San ita r ia ,  y m ejo rar  el del barrio in 
mediato.Se hace pública la presente solicitud p a ra  que los industriales que se est imen 
afec tados "presenten por tr ip licado y den tro  del plazo de diez días los escritos que estimen oportunos en estas oficinas, p la 
za del G enera l  Varela.Teruel,  9 de julio de 1949.—El Ingeniero  Jefe, N. Masoliver. 406 —0 .

Petic ionario: Don Emilio Lázaro M artínez. C a rre te ra  de Cuenca. Teruel.Objeto: Tendido de una  línea en AT a  20 KVA. desde la general de Telediná- míca Turolense, S. A., de 40 metros ae longitud e instalación de un  t r an s fo rm ador de 50 KVA. para  servicio de su industr ia  de a se rra r  maderas.Se hace púbiica esta petición para  que los industr iales  que se crean  afectados presen ten  en el plazo de diez días por tr ip licado y deb idam ente  reintegrados los escri tos que estimen oportunos en estas oficinas, plaza del G eneral  Varela.Teruel,  24 de mayo de 1949 — El I n 
geniero Jefe, N- Masoliver. 406-1—O.

TOLEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario : Don José López H erná n 
dez.Objeto  de la  petición: In s ta la r  una 
nueva industr ia  de c inem atógrafo  en el 
pueblo de Yuncos.E sta  indus tr ia  em pleará  m aqu inaria  
nacional.

Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos debidamente  rein tegrados y aen tro  del piazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Indust r ia  vTaller del Moro, num. 3).Toledo, 23 de julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, P. A., Diego Mesa Suárez. 
3.882—0 .

VIZCAYA 
S u s t i t u c i ó n  de  m ' o t o ñ a r í a  

Peticionario: Arles Gráficas Lercliundi, Sociedad Anónima.Domicilio: Henaó, 24.—Bilbao.Objeto de la sustitución: n s t a l i r  en suindustr ia  de Artes Gráficas .'.na m aquina de confección de sobres y bolsas, au to m ática, y una m aquina rotativa «offset», dos colores. 70 x 105 centímetros, *«e procedencia extranjera ,  en sustitución de o tras  de característ icas análogas que nene ins ta ladas, sin aum en to  de producción Im por te  aproximado: Máqidna de con- ¡ feccionar sobres y bolsas, 142 7.70 pesetas; I una máquina rotativa, 788.028.04 pesetas, i Se hace pública esta petición para  que ! los industr iales que se consM erm  a fec ta dos por la misma presenten  los escritos que estimen oportunos, den tro  c el plazo de diez días, por tr iplicado v reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de In dustr ia  (G ran  Via. 45).Bilbao, 15 de julio de ,949.- E l  Ingeniero Jefe, L. Fernández  la p ia .  1.755-0.
VALENCIA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  
Peticionario: «El Aguila, S. A »Domicilio: Valencia, Travesía Aigirós, 2. Objeto: Instalación de un compresor de 130.OOü frigorias. de reserva, en fábrica de cervezas y hielo.Producción: 25 toneladas de hielo en vein t icuatro  horas.
Esta industr ia  empleará m aqu inar ia  y m ater ias  prim as nacionales.Se hace publica esta petición para  que j los industriales que se consideren afecta- I dos por la misma, presenten los escritos que estimen oportunos, por tr iplicado, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo. 7. Valencia.Valencia, 13 de julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- forte. 3.870-0.
A m p l i a c i ó n  d e  u n a  f á p r i c a  d e  l u n a s  

y  c r i s t a l e s  
Peticionario: Don Joaquín  P r a t  Prat .  Domicilio: Valencia, calle Martí,  16. Objeto: In s ta la r  cua tro  tornos de biselar.Producción: 8 800 lunas de d iferentes tam años  con irnos 26.600 metros de biselado. anualmente .Esta industr ia  empleará m aqu inar ia  y m ate r ias  orimas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por ia misma, presenten los escritos aue estimen oportunos,  por tr iplicado, den tro  del niazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, nlaza de Alfonso el Magnánimo, 7. Valencia.Valencia, 11 de julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Rafael  Sánchez de León Mon- forfe.3.872-0.
A m p l i a c i ó n  d e  t a l l e r e s  d e  i m p r e n t a  

y  l i t o g r a f í a  
Peticionario: Mira, Valero, Bravo y C.a Domicilio: Valencia, calle Barco, 12 y 14. Objeto: Ins ta la r  una  m áquina auxil iar  | de troquelado «Negor», de 44 x64 centime- i tros de rama, una de manipu lado  para  doblar y pegar estuches y o tras  auxiliares.Producción: T raba jos  litografiados en d iferentes  tamaños, 26 000 kilogramos. Im presos varios: 19 000 kilogramos, y estuches y cajas  li tografiados o impresos: ki

logramos 20.000, anualm ente .

Esta industr ia  em pleará  m aqu inaria  y m ater ias  p rim as  nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industr ia les que se consideren afec tados por la misma, presenten ios escritos que estimen oportunos,  por triplicado, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, 7, Valencia.Valencia, 8 de julio de 1949.—El in geniero Jefe, Rafael  Sánchez de León Mon- 
foríe

3.873-0.
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e  e l a b o r a c i ó n  

d e  a c e i t e s
Petic ionaria:  Doña Josefina Vanaclocha Gasp
Domicilio: Carlet,  calle José Antonio 36.Objeto: Ins ta la r  una prensa hidráulica.Producción: Aumema en 4 800 litros por cam paña  y jornada de ochp horas.Esta industr ia  empleará m aquinaria  y m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para aue los industriales que se consideren afec tados por la misma, presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación oláza de Alfonso el Magnánimo, 7, Valencia.Valencia, 8 de 'julio de 1949 — El Ingeniero Jefe, Rafael  Sánchez de León Mon- forte.3.874-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUÑA 

Explosivos
E d i c t o

Don José Alemany y Soler. IngenieroJefe  del Distr ito  M ñero de La Co-ruña.
Hago saber: Que don M anuel Villar 

Martínez, vecino de la parroquia de Longares, térm ino  municipal  de Mondariz, 
provincia  de Pontevedra, p re tende  insta la r  en el lugar conocido por Lonib ño, 
de la c i tad a  parroquia  y té rm ino  m u n i cipal, un ta ller de pirotecnia, compuesto ce  tres pabellones pa ra  la capacidad de cinco kilogramos diarios de mezcla ex- plos'va.

Los que se consideren per judicados con 
la industr ia  en proyecto deberán presenta r  sus protestas  y reclamaciones en el Gobierno Civil de Pontevedra, o en la J e fa tu ra  de M inas de  La Ccruña, o en las Alcaldías ce Mondariz, Cobelo y Puen- teareas, d u ran te  el plazo de t re in ta  días, a p a r f ’r  de la fecha en aue aparezca este  anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DET, ESTADO.409—0 .
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
Delegación del Gobierno

Se instruye expediente de extravío del 
resguardo de la f ianza consti tuida en la C a ja ae  esia Gonieaeracion por oon E u genio G ang u tia  Segares, vecmo de S a n  Sebastián, p a ra  responder de los t r a b a 
jos ce corta  y extracción de m ad e ra  del 
arbolado del canal de Castilla, en la provincia de fa ienc ia ,  según aojua icacion de subasta celebrada en 18 ae febrero de 1947, a fin de expedir  el duplicado con 
arreglo a lo que de te rm in a  el artículo  35 del Reglam ento  de la  C a ja  G enera l  de 
Depósitos, de 19 de noviembre de 1929, salvo reclamación de tercero notificada a esta Delegación del Gobierno d en tro  del plazo de dos meses, a contar  de la  
publicación de este anuncio, quedando esta Confederación exen ta  ce  toda responsabilidad.

Valladol d, 22 de julio de 1949—El D elegado del Gobierno, P. A., el ingeniero Director, M ariano  Corral.
1.761-0.
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SERVICIOS HIDRAULICOS
N O R TE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  d e s a g u a s  p ú b l i c a s

H abiéndose fo rm ulado  en esios Servi
cios H idráulicos las peticiones que se re 
señ an  en las s igu .en tes no tas :

Nom bre del petic ionario : Don C o n stan 
tino  Fose Lam as.

C lase de ap rovecham ien to : M olino y 
riego.

C an tid ad  de agua  que se pide: 404 li
tro s por segundo.

C orrien te  ae aonde  h a  de derivarse : 
Río üe P on te  Pequeña o de R ebugenia.

T érm .nos m u n ic ipales en que ra d .c a rá n  
las obras: C o n stan co  (La C oruña).

1.757-0.

Nom bre del petic ionario : Don C o n stan 
tin o  Pose Lam as.

C lase de aprovecham ien to : Riego.
C an tid ad  ue agua  que se piue: L itro  

y m edio por segundo.
C orrien te  ae  ao n ae  h a  de  derivarse : 

R io  ae  ro n te  P equeña o de R ebugenta.
T érm inos m unicipales en que ra d ic a rá n  

las obras: C oristanco (La C oruña).
1.753- 0 .

N om bre del p e tic ionario : D oña Sole- 
'dáa Am elo López.

C lase de aprovecham ien to : M olino h a 
rinero .

C an tid ad  de agua  que se p ide: 200 li
tros por segundo.

C o rrien te  a e  donde h a  de derivarse : 
Río Lam as.

T érm inos m unicipales en que ra d ic a rá n  
las obras Zas ih a  c o ru n a ) .

De conform idad  con io d ispuesto en 
el a rtícu lo  11 del R eal D ecreto-ley n ú 
m ero 33 de 7 de e n tro  de itz», mo u*fic a- 
do por el de 27 de m arzo de 1931, y d is
posiciones posterio res concoraaJices, se 
abre  u n  plazo, que te rm in a rá  a las trece  
h o ras del d ía en que se cum plan  tre in ta  
n a tu ra le s  y consecutivos cesae la fecha 
siguiente, .nelusive, a  la de publicación 
de los p resen tes anuncios en el BO LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

D u ra n te  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, d eb erán  los pe tic ionarios p re
se n ta r  en las oficinas de estos Servicios 
H idráulicos, sh a s  en Oviedo, calle del 
D octor C asal, núm ero  2, tercero, los pro
yectos co rrespond ien tes a  las obras que 
t ra ta n  de e jecu tar. T am bién  se a d m iti
rá n  en  d ichas oficinas y en los referidos 
plazos y ho ras, o tros proyectos que te n 
gan  el m ism o objeto que las peticiones 
que se an u n cian  o sean  incom patib les 
cón ellas. T ran scu rrid o  el plazo fijado , no 
se a em itirá  n inguno  m ás en com petencia  
con los presen tados.

La a p e rtu ra  de proyectos, a que se re 
f iere  el a rtícu lo  13 del R eal Decreto-ley 
a n te s  citano, se verificará  a las trece  
h o ra s  del p rim er día laborab le  sigu ien te  
a l de te rm in ac ió n  del plazo de «.re n ía  
d ías an te s  fijado, p u d ien co  a s is tir  al 
ac to  todos los petic ionarios y lev a n tán 
dose de  ello el a c ta  que prescribe  dicho 
artícu lo , que se rá  su scrita  por los m is
mos.

Oviedo, 20 de ju lio  de. 1'949.—El In g e 
n iero  D irector (ilegible). x

1.759—0 _______________________________

A P U N T A M I E N T O S
BARCELONA

E n el «Boletín Cfic al de la  P rov incia  
de  B arcelona», de fech a  13 de ' ju h o  
de 1949, se publican  in teg ras  las bases 
que h a n  de reg ir en el concurso libre 
p a ra  la provisión de vein ticinco plazas 
de A gentes de A rbitrios, d o tad a  c a c a  
u n a  de ellas en el v igente p resupuesto  
con el h ab er sem anal de 144.25 pesetas y 
d em ás derechos y deberes reg lam en tarios.

Los co n cu rsan tes  deberán  a c re d ita r  
q ue  poseen las s igu ien tes condiciones:

Ser español, ten e r v e in titré s  años de 
dad y no h ab er cum plido los tre in ta  y 
cinco el día en que se publique el ex
trac to  de la convocatoria  en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, há llam e 
al c o m e n te  de los deberes m ilita res , h a 
ber observado buena conducta  y carecer 
de an teced en tes penales, ser ad ic to  al 
M ovim m to w ac.onai, ser dem aiauo  a p te  
por el T rib u n a l de Inspección M edica ce 
F uncionarlos M unicipales y h a b la r  y es- 
crib r co rrec tam en te  el. Mioma español.

Se ten d rá  en cu en ta  lo d ispuesto  en 
el artícu lo  tercero  de la Ley de 17 de 
julio  de 1947.

Las p ru eb as de a p titu d  p o d rán  co
m enzar un a  vez tran scu rrid o  un mes, a 
c o n ta r desde el c ía  que term in e  el p la 
zo de adm isión  de in stanc ias .

Las sol c itudes, a co m p añ ad as  de los 
docum entos precisos p a ra  a c re d ita r  las 
condiciones exigidas en  la base segunda, 
se p ie sen ta rá n  en el R eg istro  G en era l 
de S ecretaria  de este A yuntam ien to , den 
tro  del plazo de un  mes. a  co n ta r des
de el a ia  seguiente al ae publicación ael 
ex tra c to  de la convocato r a en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, deb ien 
do ab o n ar los concursan tes, en concep
to de derechos la  c an tid ad  de 10 pesetas 
en m etálico.

B arcelona, 14 de ju lio  de 1949.—El Al
caide acc id en ta l u leg ib le),

1.351-0.

E n el «Boletín Oficial de la P rov incia  
de Barcelona», de fecha  12 de  ju lio  de 
1949, se puoi can  ín te g ras  las bases que 
h an  de reg ir en el concurso-oposición 
p a ra  la provisión de c u a re n ta  y ocho 
plazas de individuos del Cuerpo de E x 
tinción  de Incendios y Salvam entos, do- 
ta c a s  en el v igente p resupuesto  con el 
h ab er an u a l de 8.000 pesetas y dem ás 
derechos in h eren te s  al cargo.

Los concursan tes d e b e r á n  a c re d ita r  
que reúnen  las sigu ien tes condiciones 
Ser español, ten e r ve in titré s  años de 
edad y no h ab er cum plían  ios tre in ta  el 
d ía que se pub lique el e x trac to  de la 
convocatoria  en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, h a lla rse  a l co rrien te  de 
los deberes m ilitares , carecer ce a n tece 
den tes penales y no h ab er com etido ac
tos deshonrosos, saber leer y escrib ir co
rrec tam en te  el idiom a español y a o m in a r 
las c u a tro  reglas de a ritm é tica , ser ad ic
to a l M ovim iento N acional y ser de 
c la rad o  ap to  por el T rib u n a l de la In s 
pección M éd ca de F uncionarios. Asimis
mo deberán  a c re d ita r  poseer a lguno  o 
a lgunos de los sigu ien tes oficios: C a r
p in te ro  de a rm a r, c e rra je ro  de  obra , 
e lectricista , m ecánico, a ju s ta d o r, fo r ja 
dor, guarn ic ionero , zap a te ro  y conducto r 
de vehículos m ecánicos, en posesión del 
c a rn e t au to rizado  p a ra  los de p rim era  
clase, expedido con a n tig ü e d ad  m ín im a 
de dos años.

Se ten d rá  en  cu en ta  lo d ispuesto  en 
la Ley de 17 de ju lio  de 1947.

Los ejercicios p o d rán  com en zar u n a  
vez tran scu rrid o  un mes, a  c o n ta r  desde 
el día que te rm in e  el plazo de adm isión  
de instanc ias .

Los co n cu rsan tes  que sean  designados 
p a ra  o cu p ar p laza rec ib irán  a  su in g re 
so el nom b ram ien to  con c a rá c te r  provi
sional, percib endo las dos te rce ra s  p a r
tes del sueldo, y p e rm an ece rán  en esta  
s ituación  d u ra n te  tres m eses de p rá c t cas, 
quedando  sup ed itad a  su adm isión  defin i
tiv a  a  lo que d isponen los a rtícu lo s 32 
y 33 del R eglam en to  O rgánico  del C uer
po de Bom beros.

La presen tación  de in stanc ias , acom 
p a ñ ad a s  de todos los docum entos nece
sarios p a ra  ju s tif ic a r las condiciones 
exig!das, deb erá  e fec tuarse  en el R egis
tro  G en era l de  S ec re ta ría , d e n tro  del 
plazo de un mes. a co n ta r  desde el d ía 
sigu ien te  en que aparezca  la convocato
ria  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL E S
TADO. E n  concepto de derechos, debe

rá n  sa tis fac e r en d icho acto  la  c an tid ad  
de diez pese tas en m etál.co.

B arcelona, 14 de ju lio  de 1S49.—El Al
calde acc id en ta l (ileg ble).

1.352-0.

En el «B oletín Oficial de la P rov incia  
de B arcelona», de fech a  23 de jum o  de 
1949, se pub lican  ín teg ras  las bases ap ro 
badas por la Excm a Com is ón M unici
pal P e rm an e n te  en sesión del día 25 de 
m ayo próxim o pasado, que h an  de leg u 
en el concurso-oposición libre pa ra  la 
provisión de cu a tro  p lazas de Profeso
ra s  p a ra  las E scuelas M unicipales de 
In s tru cc  ón P rim aria , o o taa as  en el vi
gente  p resupuesto  m u n ic ipal con el h a 
ber a n u a l de 9.900 pesetas y con los de
rechos y deberes p revistos "en el R eg la
m en to  G e n era l de E m pleados y en el 
especial de las E scuelas respectivas.

F o d rán  to m ar p a r te  en este concurso  
las personas que posean el titu lo  de 
M aestra  N acional de P rim era  E n señanza  
o ten g an  el depósito  hecno p a ra  la po
sesión del m ism o.

L as a sp iran te s  deberán  a c re d ita r :  Ser 
españolas, te n e r  ve in t ún años de edad 
y no h a b e r cum plido los c u a re n ta  el d ia  
que se publique esta  convocatoria  en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, h a 
ber observado buena conducta , carece r 
de an teced en te s  penales, se r ad ic tas  a l 
M ovim iento N acional, e s ta r  al co rrien te  
del Servicio Social y ser d ec larad as a p 
tas por la A sistencia M écica M unicipal.

L as solicitudes d eberán  p re sen ta rse  en 
el R egistro  G en era l de S ec re ta ría , den 
tro  del im pro rrogab le  plazo de un mes, 
a c o n ta r  desde la fecha  de la ap aric ió n  
del an uncio  de este concurso en el BO
L ETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, acom 
p añ an d o  los docum entos pe rtin en tes, de
biendo ab o n ar las a sp iran tes , en con
cepto de  derechos, la c an tid ad  de 25 pe
setas.

B arcelona, 12 de ju lio  d e  1949.—El Al
calde acc id en ta l (ilegible).

1.353-0.
BILBAO 

Sección de Fomento
P o r el p resen te  anuncio  se saca  a su

b asta  pública  la c o n tra tac ió n  de las obras 
de construcc ión  de un  evacuato rio  en  
la p laza  de S an  Pedro, D eusto, bajo  el 
tipo  de su b asta  de 187.676 pesetas.

Las p ro p u estas se p re sen ta rán  en so
bres cerrados, lacrad o s y re in teg rad o s con 
póliza del E stado  de 4,70 pesetas y m u 
n icipa l de 0,50 pesetas.

P o r separado  se aco m p añ a rá  resg u ard o  
de depósito  p rov is.onal por im porte  de 
3.753,60 pesetas.

Los poderes p a ra  lic ita r  a  n o m bre  d e  
o tro  h a b rá n  de e s ta r  bastan tead o s.

El ac to  de la su b asta  te n d rá  lu g ar a  
las doce h o ra s  del d ia s igu ien te  háb il al 
en que te rm in e  el plazo de p re sen tac ió n  
de p ropuestas , que será  el de vein te  d ías  
hábiles, contados a p a r tir  del in m ed ia to  
posterior al de la publicación de este  
an u n cio  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

La fianza defin itiva  asciende a  7.507,20 
pesetas.

L as fianzas se c o n s titu irá n  en  m etá lico  
o efectos p ú b lco s , adm itiéndose , e n tre  
o tros valores, las C édulas de C réd ito  Lo
cal.

Los pliegos de condiciones se h a lla rá n  
de m anifiesto  en las oficinas de la Sec
ción de Fom ento .

C asas C onsisto riales de Bilbao, 21 de  
ju lio  de 1949.—El A lcaide (ilegible)*

Modelo de proposición
Don ..............  vec no de ....... ..., con do

m icilio en la calle de ............ nú m ero  ...,
piso ....... con cap ac id ad  legal p a ra  co n 
tra ta r ,  e n te rad o  del ariuncio  de subasta» 
p a ra  la c o n tr a ta r o n  de las obras de  
construcción  dq un  ev acu ato rio  en \%
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plaza de San Pedro, Deusto, se com pro
mete a tom ar a su cargo las menciona
das obras en la suma de ..........  (en  le
tra >.

Bilbao, a ... de .................. de 1949.
1.354-0.

C IU D AD  R E A L

C o n c u r s o

Se anuncia a público concurso la ad
quisición de un auto-tanque con destino 
al Servicio de Incendios de este Ayunta
m iento con la garantía económica de la 
Excm a Diputación Provincial.

El concurso se verificará en las Casas 
Consistoriales de Ciudad Real, adm itién
dose instancias dirigidas a la A.caldía y 
extendidas en papel de clase sexta, y re
integradas con un se#o municipal de 1,50 
pesetas, hasta las catorce horas del día 
hábil en que se cumpl3 el plazo de veinte, 
a contar dei siguiente a la publicación 
de estr anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O , y horas hábiles de 
oficina, y en pliego cerrado, a satisfac
ción d^l concursante, y con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Se acom pañara el poder notarial que 
acredite la representación que en su caso 
pueda ostentar el proponente, que será 
bastanteado por un Letrado -colegiado 
en esta capital. Si concurre alguna So
ciedad deberá acom pañar la escritura 
social inscrita en el Registro M ercantil 
y acuerdo dri Consejo de Adm inistra
ción con la firma legitim ada que autori
ce al firmante de la proposición para to
mar parte en el concurso. Si ejerciese 
algún cargo, acreditarlo asi mediante cer
tificación de la Sociedad, igualmente le
gitim ada. y tratándose de Empresa o 
Compañía, acreditará a medio de certi
ficación, las incom patibilidades que de
termina el artículo sexto del Rea l De
creto de 24 de diciembre de 1928. Acom
pañará también, por separado. M emoria 
de las características de la oferta, grá
ficos de rendim iento de las bombas, fo 
tografía de: tipo del tanque y neta deta
llada de los accesorios que acompañen al 
auto-bomba, número de neumáticos con 
sus cubiertas, dimensiones, tipo, etc., to
do ello conforme a lo prevenido en el 

. pliego de condiciones facultativas.
La apertura de pliegos se verificará a 

las doce horas del día siguiente hábil al 
que venzan los veinte de admisión de 
proposiciones, baio la presidencia del se
ñor Alcalde o Ten iente de Alcalde en 
quien delegue, y con la asistencia de un 
Vocal de la Comisión de Aguas y Nota
rio que dará fe  del acto.

El Ayuntam iento d ictará la resolución, 
previos los asesoramientos técnicos, den
tro del plazo de diez dias siguientes, re
servándose el derecho de rechazar todas 
las proposiciones y declarar anulado el 
concurso, si no 'considerase, aceptable 
ninguna de las presentadas.

Hecha la adjudicación, que se enten
derá defin itiva, el adjudicatario viene 
obligado en un plazo de diez dias, a con
signar en la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus Sucursales, o bien en 
la Depositaría municipal, en concepto de 
fianza, en m etálico o en efectos públicos, 
al tipo de cotización del día, el cinco por 
ciento del importe total de la adjudica
ción. y en otro plazo de diez dias, a fo r
m alizar el contrato mediante escritura 
pública siendo de cuenta del adjudica
tario los gastos de anuncios, honorarios 
y suolidos por el Notario que intervenga 
en el acto de la apertura de pliegos y 
todos los demás que originen este con
curso.

Si no cumpliese alguna de estas con
diciones. se considerará rescindido el con
trato, con pérdida del depósito consti
tuido.

Para tom ar parte en el concurso jus
tificará haber depositado en la Caja mu
n icipal la cantidad de 5.500 pesetas, en 
concepto de depósito provisional, canti

dad que será deducida al hacerse el de
pósito definitivo.

El auto-tanque será entregado en el 
plazo im prorrogable de dos meses, a con
tar de la fecha de La adjudicación.

La  entrega del vehículo se hará en 
Ciudad Real com pletamente equipado, 
con todos los accesorios que se exigen en 
el pliego de condiciones . facultativas Y 
económico-administrativas, s i e n d o  de 
cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que ocasione este servicio, sin haber lu
gar a posteriores reclamaciones por gas
tos no previstos.

A l hacerse la entrega de dicho auto- 
tanque, se efectuarán las pruebas nece
sarias que garanticen su buen funciona
miento y se comprobará también si cum
ple las condiciones exigidas, pudiendo 
rechazarlo si el concursante no realizase 
las modificaciones que se le ordenasen en 
tal sentido. Aceptada la o ferta será re
cibida provisionalmente, hasta que trans
curridos seis meses se hagan nuevas 
pruebas para comprobar su normal fun
cionamiento, extendiéndose el acta de 
recepción definitiva para su aprobación 
por la Corporación Municipal y devolu
ción de la fianza.

Los gastos^ que tales pruebas originen 
serán de cuenta del adjudicatario.

Durante el plazo de garantía respon
derá también de los defectos que se com
prueben, pero no los motivados por ave
rías debidas al mal uso de los aparatos.

El pago se e fectu a rá : el cincuenta por 
ciento al adjudicarse defin itivam ente el 
suministro y el otro cincuenta dentro del 
mes de abril del próximo año' 1950.

Las cuestiones que por causa del con
trato puedan derivarse, serán sometidas 
a la jurisdicción de los Tribunales de 
Ciudad Real.

El expediente general del concurso se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento, a disposición 
de cuantos deseen examinarlo.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ....... ,..con..dom ici

lio en ...... . calle ......... provisto de cédula
personal núm   correspondiente al
día .... de ......  de 1949, referente al con
curso de adquisición de un auto-tanque 
con destino al servicio municipal de in
cendios del Excmo. Ayuntam iento de Ciu
dad Rea l y garantía económica de la ex
celentísima Diputación Provincial, se 
compromete a suministrar por la canti
dad de ......  pesetas (en letra), con es
tricta sujeción a los requisitos v bases del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-adm inistrativas de este concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
Se rechazará toda proposición que no 

se ajuste a este modelo.
Ciudad Real, 22 de ju lio de 1949.— El 

Alcalde, José Navas Aguirre.— El Secre
tario. Felipe Dous Vilar.

1.357-0.
S A L A M A N C A

Acordado por el Excmo. Ayuntam iento 
Pleno dejar desierta la adjudicación del 
concurso al efecto celebrado para la 
construcción de una Estación clarifica
dora de agua, cuyo anuncio fué publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
TA D O  núm. 140, de fecha 20 de mayo 
dei corriente año, página 1094, se anun
cia un nuevo concurso para el mismo 
objeto, por el plazo de veinte dias hábi
les, a contar del siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

Este concurso se regirá por el mismo 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas, y de celebración del concurso 
anterior y que sirvieron de base para 
aquél, según el anuncio referido, con la 
sola modificación de la económica ter
cera, que queda redactada en los siguien
tes térm in os :

«Los. precios unitarios podrán ser ob
jeto  de revis ión .en  los casos en que fue

re decretado oficialm ente un aumento o 
disminución de precio de los materiales 
y jornales que intervengan en la form a
ción de los precios unitarios que compo
nen la obra, v sean publicadas estas va
riaciones en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO.

La revisión, en su caso, se llevará a 
cabo con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de ju lio de 1945, y demás dis
posiciones dictadas para su aplicación 
por el M inisterio de Obras Públicas.»

Todo lo cual se hace público para ge
neral conocimiento.

Salamanca, 22 de ju lio de 1949.— El 
Alcalde Luis F. Alonso.

1.362-0.

SAN  S E B A S T IA N
No habiéndose presentado reclamación 

alguna dentro del período anunciado pa
ra sacar a subasta la ejecución de las 
obras de canal desde Choritoquieta al sec
tor de M artutene (segunda etapa), apro
bado en sesión del Pleno de 2 del actual, 
se previene al público que la subasta se 
celebrará el día 1 de septiembre, en la 
Gasa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcaide o Ten iente de Alcalde en 
quien delegue, asistido de otro  Vocal y 
un Notario de la localidad.

Las proposiciones se redactarán con
form e al medelo que se consigna al pie 
del presente anuncio, y se entregarán en 
la Secretaría Municipal, dentro de las 
>oras hábiles, antes de las doce horas 
del día anterior al de la subasta, en so
bre cerrado y lacrado, a los que se acom
pañarán el documento que acredite la 
personalidad y el resguardo de haber he
cho en la Caja de Depósitos o Deposita
ría Municipal, el depósito de 15.824 pese
tas, pudiéndose verificarlo en metálico, 
en valores o signos que determ ina el ar
tículo 10 del Real Decreto de 2 de julio 
de 1924, o en cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
Fondos públicos.

'El tipo o precio que servirá de base 
será el de 791.200 pesetas, entendiéndose 
comprendido en él todo género de gas
tos, incluso los de administración, direc
ción y beneficio industrial, no adm itién
dose proposición alguna que exceda de 
esa cantidad.

La fianza definitiva se elevará a la can
tidad de 31.648 pesetas, pudiendo consti
tuirla en el plazo de diez días siguien
tes al de la notificación de la adjudica
ción definitiva, considerándose rescindido 
el contrato de no hacerlo dentro de di
cho plazo, con pérdida del depósito prp- 
visional

El pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir para esta 
subasta, presupuestos, planos, etc., se 
hallará de manifiesto en la S ecreta ría 'de  
este Ayuntamiento.

San Sebastián, 21 de ju lio de 1949.— El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de .........  con dom i

cilio en ...... . provisto de la cédula per
sonal, que exhibe, enterado del anuncio 
para la ejecución de las obras que com
prenden la segunda etapa del proyecto 
del canal desde Choritoquieta al sector 
de M artutene (cuarteles), habiendo he
cho el depósito del 2 por 100 del presu
puesto, y aceptando las responsabilida
des y obligaciones que imponen las con
diciones señaladas al efecto, se com pro
mete a ejecutar las mismas por la can
tidad de pesetas ........  (en letra).

Son pesetas ........ (en cifra).
(Fecha y firma del proponente.)
1.363-0.

Z A R A G O Z A

Esta Excma. Corporación Municipal ha 
acordado contratar, mediante concurso, 
la redacción del proyecto y ejecución de 
las obras de reform a del paso in ferior de
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la carretera de Madrid a Francia por La 
Junquera (barrio de las Delicias, de esta 
ciudd), según anteproyecto base redac
tado por el Ingeniero municipal, cuyo 
expediente de concurso ha estado expues
to al público, sin que durante el plazo 
señalado al efecto se haya presentado 
reclamación alguna.

No se señala precio-tipo de concursoi 
por cuyo motivo los concursantes tienen 
libertad para, presentar proyectos de pre
supuesto discrecional.

La ejecución de las obras será por un 
plazo máximo de dieciocho meses.

Como anejo a la Memoria, se acompa
ñará relación de las obras principales 
que hayan sido ejecutadas por el concur
sante, especificando principalmente las 
ejecutadas o en ejecución para las Com
pañías de ferrocarriles.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, Sección de Fomen
to, durante las horas de oficina, y las 
ofertas podrán presentarse en la citada 
dependencia y también en la oficina del 
Registro general, durante el plazo de 
noventa dias naturales, que comenzará 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y terminará a la 
hora de las doce del día en que se cum
pla dicho plazo e irán extendidas en pa
pel de la clase sexta (4,50 pesetas), que 
tiene un recargo del 5 por 100 (0,20 pe
setas) y un sello municipal de 1,50 pese
tas. En el anverso del sobre cerrado que 
contenga la proposición, deberá hallarse 
escrito y firmado por el proponente, lo 
siguiente: «Proposición para tomar par
le en el concurso referente a la redac
ción y ejecución de las obras de reforma 
del paso inferior de las Delicias».

Se acompañará a 1a proposición, por 
separado, la cédula personal del concur
sante ; resguardo de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso por 
80.000 pesetas; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de sus obligaciones 
patronales con relación a los asalariados 
que tenga a su servicio con derecho al 
subsidio de vejez (retiro obrero), y, en 
su caso, la certificación sobre incompati
bilidades que previene el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

Si lo verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteado por uno de los 
señores Letrados consistoriales, don José 
María Lasala o don Manuel Vitoria.

La apertura de pliegos, se verificará en 
la Casa Consistorial, a la hora de las 
trece del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de admisión de ofertas, 
bajo la presidencia de la Alcaldía o del 
señor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
reglamentarias.

La fianza definitiva será determinada 
conforme a las prescripciones de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

El Excmo. Ayuntamiento facilitará a 
las casas concursantes cuantos datos es
timen necesarios para el estudio de sus 
proposiciones, no admitiéndose aquellas 
que obliguen a rebajar la rasante de la 
carretera por debajo de la cota 202,13, que 
figura en los planos del citado proyecto 
base, redactado por la Dirección de In
geniería Municipal.

La Municipalidad, previos los infor
mes que juzgue pertinentes, adjudicará 
el concurso a favor de la oferta que con
sidere más conveniente, reservándose el 
derecho para rechazar todas y cada una 
de las proposiciones, si, a su juicio, no 
las considerase convenientes para los 
intereses municipales, sin derecho, por 
parte de los concursantes, para formular 
protesta o reclamación alguna, sea cual 
fuere el fallo del concurso.

Será de cuenta del adjudicatria abo
nar ios gastos de anuncios, honorarios y 
suplementos adelantados por actuación 
notarial y, en general, toda clase de gas

tos que origine el concurso y formaliza- 
ción del contrato. '

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—Por 
acuerdo de S. E., el Secretario general, 
Carmelo Zaldívar.—El Alcalde, Angel Ca- 
n ellas López.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......   domiciliado
en ...... . calle de ...... . núm   provisto
de cédula personal, que acompaña, ma
nifiesta que enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm   correspondiente al día
  de ........ de 1949, referente al concur
so para contratar la redacción del pro
yecto y ejecución de las obras de reforma 
del paso inferior de la carretera de Ma
drid a Francia por La Junquera, en las 
Delicias, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se obliga a realizar dicha 
obra con arreglo al proyecto que acom
paña, cuyo presupuesto asciende a 1a ci
fra total de ......  (en letra) ....... pesetas;
declarando que las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada legal 
de trabajo los obreros de cada oficio y 
categoría de los que han de ser emplea
dos en las mencionadas obras, por jorna
da legal y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los limites legales, 
no serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.365-0.

B A E N A
En el «Boletín Oficial» de esta provin

cia núm. 172, correspondiente al día 21 
del corriente, aparece edicto de convoca
toria para proveer, mediante oposición, 
por el turno no restringido, dos plazas 
de Auxiliares segundos del Cuerpo Ad
ministrativo^ de este Muy Ilustre Ayunta
miento, de conformidad con lo estableci
do en la Ley de 17 de julio de 1947, entre 
españoles mayores de dieciocho años, sin 
exceder de treinta y cinco estando dota
das dichas plazas con el haber de seis 
mil pesetas anuales.

Los aspirantes a dichas plazas podrán 
presentar sus documentaciones durante 
el plazo de un mes, a partir del día en 
que tenga lugar la inserción de este ex
tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los ejercicios darán comienzo en la 
fecha que oportunamente se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
una vez transcurridos dos meses, a par
tir de la publicación de la presente con
vocatoria y con sujeción al programa y 
bases insertas en dicho «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Baena (Córdoba), 22 de Julio de 1949.— 
El Alcalde (ilegible).

1.355-0.
BETANZOS

La Excma. Corporación Municipal en 
sesión celebrada en 15 del actual, acordó, 
previa aprobación del oportuno proyecto 
y pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, sacar a pública subasta las 
obras de construcción de un mercado en 
esta ciudad, cuya subasta hábrá de ce
lebrarse en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine la exposición del anuncio de 
subasta, que habrá de publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, entendiéndose que se 
tendrá en cuenta, a tales efectos, el edic
to que se publique posteriormente de los 
dos periódicos oficiales señalados.

Presidirá el acto el señor Alcalde o Te
niente en . quien delegue, con asistencia 
de un Concejal, el Aparejador munici
pal, el Secretario del Ayuntamiento y el 
Notario a quien corresponda en tumo 
dar fe del acto.

El tipo de subasta es el de 576.748,77 
pesetas.

El modelo a que han de ajustarse las 
proposiciones es el que se inserta a con
tinuación de este anuncio.

Los pliegos para optar a la subasta 
(que habrán de formularse de conformi
dad con el indicado modelo y con io pre
venido en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924), se presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, desde las diez a las 
trece horas, durante tcdos ios días y ho
ras hábiles siguientes al de la publicación 
de este edicto, hasta las doce horas del 
día anterior—también hábil—del señala
do para ia subasta.

El depósito provisional es el de pese
tas 11 534 98. equivalente al 2 por 100, 
que se consignará en la Depositaría de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos o sus Sucursales; y el defi
nitivo, que habrá de prestar el rematan
te, se elevará a 23.069.95 pesetas, habien
do de constituirse ambos depósitos en 
metálico o en valores o signos de crédito 
del Estado o de la Entidad contratante, 
o en los créditos reconocidos y liquida
dos a que se refiere el articulo 11 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924. y por 
el tipo, en la forma y condiciones que 
el mismo establece. Tamb én son admisi
bles para constituir las fianzas provisio
nal y definitiva, las cédulas de Crédito 
Local, por tener legalmente la conside
ración de efectos públicos. Se hará cons
tar en los resguardos que se ha consti
tuido el depósito para acudir a la subas
ta de que se trata.

Loá pagos al contratista habrán de 
realizarse con arreglo a las condiciones 
fijadas en el contrato entre este Ayun
tamiento y el Banco de Crédito Local de 
España, mediante certificaciones com
prensivas de las obras totalmente ejecu
tadas, que expedirá mensualmente el Di
rector de las mismas.

Para el bastanteo de poderes han sido 
designados cualquiera de los Letrados en 
ejercicio de la localidad.

En la Secretaria del Ayuntamiento que
da de manifiesto el proyecto con sus plie
gos de condiciones, en donde pueden ser 
examinados durante todos los días y ho
ras p hábiles de oficina, por cuantas per
sonas tengan interés en acudir a la su
basta.

Las proposiciones habrán de extender
se en papel de la clase sexta (4,50 pese
tas) y timbre municipa. correspondiente, 
con sujeción al modelo que se cita y 
acompañadas del resguardo de deposito 
provisional y demás documentos a que 
se refiere la base 17 del pliego de con
diciones económico-administrativas. Si 
se presentasen dos o más pliegos por un 
solo licitador, bastará acompañar con 
cualquiera de ellos el indicado resguardo 
de depósito y documentos señalados en 
la base referida.

Las carpetas tendrán escrito lo si
guiente : «Proposición para optar a la 
subasta para la ejecución de las obras de 
construcción de un mercado en Betan- 
sos».

Modelo de proposición

Don ........ domiciliado en ........ en nom
bre propio (o en nombre de ....... ), ente
rado del proyecto con su presupuesto v 
pliegos de condiciones facultativas v eco
nómico-administrativas, para contrapar 
la ejecución de las obras de construc
ción de un mercado en la ciudad de Be- 
tanzos, se compromete a realizarlas por
La cantidad de ......  (en número y en
letra) pesetas, con entera sujeción a di
cho proyecto, para lo cual deja garanti
zada esta proposición con el depósito 
provisional prevenido, cuyo resguardo 
acompaña.

(Fecha y firma del proponente.)
Betanzos, 21 de julio de 1949.—El Al

calde, T. Dapena.
1.356—0 .
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RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Departamento Económico y Financiero
Avi so

Se advierte al público, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio, que ha sufrido ex
travio el resguardo número MIO, repre
sentativo del depósito núm. 2.680 de ocho 
mil evento tres pesetas en metálico, cons
tituido el 9 de julio de 1947 en las cajas 
de esta Rea Nacional por «Klein, Socie
dad Anónim a», en concepto de fianza a 
responder del suministro del pedido nú
mero 119.536 A. (piezas y artículos de 
caucho).

Si transcurrido dicho plazo no se ha re
cibido reclamación de terceros, se librará 
duplicado del m encionado resguardo anu
lando la validez del primitivo y quedan
do esta Red exenta de toda responsabi
lidad.

Madrid. 21 de ju lio de 1949.
3.926— 0 .

CAJA NACIO N AL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRAB AJO

Por consecuencia de acc dente de tra
ba jo  ocurrido el día 4 de noviembre de 
1948, falleció en M adrid el obrero Eu- 
sebio Díaz^Montes Moreno, .de veinticinco 
años de edad, natural de Madrid, h ijo 
de Enrique y de Valentina, dom iciliado 
e:i Calvario, 17, Madrid, que trabajaba 
al servicio de la RENFE.

P.or consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 26 de marzo de 1949, 
falleció en Gurrea de Gallego (Huesca) 
el obrero Miguel Dena Domeque, de die
cisiete años de edad, natural de Almudé- 
var (Huesca), h ijo de Jorge y de Agueda, 
dom iciliado en Almudévar (Huesca), que 
trabajaba al servicio de Jesús Félez Es- 
pallargos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondienr- 
to pueden dirigirse, acom pañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasia, 6, Madrid.

Madrid, 21 de julio de 1949.— El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

ALBACETE
Extraviados los resguardos de los de

pósitos transmisibles de Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, emisión 1927, converti
da en Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión 1 de octubre 1945, números 5584, 
6193, 6319, 6697, 6881, 7194 y 4205, de pe
setas nominales 25.500, 5.000, 5 000, 7.500, 
7.500, 12 000 y 1 . 000  respectivamente, 
constituíaos a favor de la Junta Provin
cial de Protección a la Infancia, se ex
pedirán duplicados, según determinan los 
artículos cuarto y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de terce
ro, notificada al establecimiento dentro 
del plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio, quedanao el Banco exen. 
to de toda resposabilidad.

Albacete, 22 de ju lio de 1949.—El Se
cretario, L. Frías.

410—P.

BANCO FORESTAL, S. A.
SILES (JAEN)

Con arreglo a la Orden de 28 de febre
ro de 1947, se abre suscripción pública ae 
cuatro mil acciones de este Banco Fores
tal, nominativas, de mil pesetas nom ina
les cada una, numeradas del 1.001 al 5.000, 
ambos inclusive.

Estas acciones se emiten a la par. En 
el acto de la suscripción se entregará el 
25 por 100 del nominal. El 75 por 100 rts- 
tanie, cuando lo disponga el Consejo de 
Administración.

La suscripción quedará abierta en el 
dom icilio social (Siles), desde el día pri
mero al 15 del próximo mes de agosto.

Si en dicho plazo no hubiese sido cu
bierta la emisión, el Banco podrá p ron o- 
garlo hasta el día 30 del mismo mes

Siles, 24 de ju lio de 1949.—El Secreta
rio del Consejo, Luis Poyato.

1.751-P.

«ROSAL», SOCIEDAD ANON IM A  
DE CARBONES

M ADRID
El Consejo de Aaministración de esta 

Compañía, de conform idad con lo preve
nido en los Estatutos de la misma, y en 
uso de las facultades que le concede el 
artículo 14, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 17 de 
agosto próximo, a las cinco de la tarde, 
en esta capital, en el dom icilio social, 
calle ae Alfonso X II, núm. 30, con el or
den del día siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas generales del ejer
cicio de 1948.

2.° Asuntos varios.
Con arreglo al articulo 15, sólo podrán 

asistir a la Junta general los accionistas 
que posean las acciones en él determina
das, y, de conform idad con el articulo 17, 
para hacer uso del derecho de asistencia, 
y en su caso, delegación, tendrán que ae- 
positar en la Caja Social, cuatro días an
tes, por lo menos, al en que se celebre 
la Junta sus acciones o resguardos de los 
establecimientos de crédito en que estu
viesen depositadas.

Madrid, 23 de julio de 1949.—El Presi
dente del Consejo <ie Administración, Ra
món Alfreao Rosal.

3.924— P.

LOS PREVISORES DEL PORVENIR  

Balance al 31 de diciembre de 1948

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Caja y Bancos ........................................... ................................
Inmuebles ......................................................................................
Préstamos hipotecarios ........................ .................................
Valores mobiliarios ...................................................................  1
Mobiliario ......................................................................................
Anticipos sobre pólizas .................................... ....................
Reasegurados ...........................................................................
Compañías cedentes- ................................................................
Delegaciones y Representantes ..........................................
Regularización ae haberes sociales .................................
Deudores diversos ....... ..............................................................
Comisiones descontadas ..............., ........................................

1.627.562,17 
21.776.143,76 
5.217 215,7;') 

.35.227 704,50 
184.256,40 

1.113 912,83 
8.311.209,13 

52 345,64 
3.535.514,15 
2.523 785.09 
3.903 107,53 
1.391.881,02

Fondo general de transformación .......... ...........................
Fondo especial, mejoras e instalación de inmuebles.
Fondo legal fluctuación de valores .................................
Capital li.iuido chatelusiana ..............................................
Fondo pensiones chatelusiana .......... ...............................
Reserva general ........................................................................
Reserva técnica para sexagenarios y huérfanos . .
Reservas libres ..................... .....................................................
Reservas legales y técnicas ................................................
Reservas obligaciones’ pendientes ....................................
Reaseguradores ..........................................................................
Compañías cadentes ..............................................................
Recibos al cobro .....................................................................
Delegaciones y Representantes .........................................
Fondos pendientes de destino ..........................................
Acreedores diversos ...............................................................
Excedente ........................................................ ............................

4 365.626,27 
2.000.000,00 
1.743.471,06 

82o 965,75 
17.401,55 

1.733.742,19 
13 859 739,22 

2 471.199,33 
147.763.161,38 

852.010,13 
6.812.700,16 

2 927,32 
1.668.186,09 

108.920,57 
107.016,28 
42.597,35 

494.973,34

T o t a l e s .............................................  ]184.869.637,99 T o t a l e s  ............................................................. 184.869.637,99

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del año 1948

D E B E P e s e t a s H A B E R P e s e t a s

Siniestros, rentas y rescates neto de reaseguro : ......
Gastos generales de Administración y Producción ...
Primas abonadas a Compañías reaseguradoras ............
Intereses abonador a Compañías reaseguradoras .......
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1948 ............ 1
Amortizaciones ...........................................................................
Impuestos pagados ..................................................................
Beneficio ........................................................................................

7.886.067.17 
5 566.516,79 
2.571.683.11 

4.758,74 
L55.683 956,35 

1.679 293,79 
972.417.22 
494 973,34

Reservas técnicas del Ejercicio anterior ........................
Primas del Ejercicio . : ............................................................
Producto de los fondos invertidos .................................
Otros ingresos ............................................................................

152 903.473.29 
10.880.325.84 
5.308.612,74 
5.767.254,64

T o t a l .................................................. 11.74.859.666,51 T o t a l ................... .............................................. 174.859.666,51

3.815—-P.



Anexo único.— Página 1660 30 julio 1949 B. O. del E.— Núm. 211
L

’A
B

E
I

L
L

E
-

V
I

D
A

O
P

E
R

A
C

I
O

N
E

S
 

EN
 

E
S

P
A

Ñ
A

 
Ba

lan
ce 

en 
31 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
8

Pe
se

tas

19
.79

5.5
08

,20
20

4.2
11

,74
 

100
 0

00
.0

0 
62

3.9
37

,95

- 
53

1.5
81

,12
4 8

40
,30

 
63 

96
5,8

5 
53

0.3
26

,7o

21
.85

4.8
71

.86
Cu

ent
a 

de 
Pér

did
as 

y 
Ga

na
nci

as 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
194

8

Pe
se

tas

11
.99

8.0
92

,00

119
 9

33
.90

68
4.7

78
.00

 
40

0.0
00

.00
28

6.8
00

.00

4.1
81

.69
2,7

5

66
2.9

20
,87

P 
A 

S 
I 

V 
O

Re
ser

va
s 

téc
nic

as
 

(sin
 

de
du

cir
 

la 
po

rci
ón

 
re

as
eg

ur
ad

a!
Re

ser
va

 
ma

tem
áti

ca
 

de 
pri

ma
s 

.....
.....

.....
.. 

18 
997

 7
50 

00
Re

ser
va

 
par

a 
sin

ies
tro

s 
y 

seg
uro

s 
ve

nc
ido

s 
.. 

226
 1

80 
20

 
Fo

nd
o 

leg
al 

par
a 

flu
ctu

ac
ión

 
de 

va
lo

re
s..

.....
.....

.....
.....

.....
 

57
1 

578
 0

0
Pr

ov
isi

ón
 

par
a 

flu
ctu

ac
ión

 
de 

la 
est

im
ac

ión
 

de 
va

lor
es

Pio
vis

ión
 

par
a 

co
ntr

ibu
cio

ne
s 

e 
im

pu
es

tos
 

..
..

 
’ 

’ *
Re

ser
va

 
par

a 
ev

en
tu

al
id

ad
es

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

Co
mp

añ
ías

 
re

as
eg

ur
ad

or
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
v 

5 7
55 

43
 ̂9

2
me

no
s 

Re
ser

va
s 

ma
tem

áti
ca

s 
... 

. 
5 1

74 
716

 0
0 

— 
Re

ser
va

 
par

a 
sin

ies
tro

s 
y 

seg
uro

s 
ve

n-
—

: ---
----

----
----

----
 

5.2
33

.85
0,8

0
Re

sca
tes

 
a 

liq
uid

ar 
.....

.....
.

Ac
ree

do
res

 
va

rio
s..

.....
.....

.....
.....

 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pé
rd

ida
s 

y 
ga

na
nc

ia
s..

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

.

h
a

b
e

r

Re
ser

va
s 

téc
nic

as
 

del
 e

jer
cic

io 
an

te
rio

r:

Re
ser

va
s 

m
ate

m
áti

ca
s 

en 
31 

de 
dic

iem
bre

 
de 

194
7 

.....
....

. 
... 

16
.64

0.6
59

.00
De

du
cid

a 
la 

po
rci

ón
 

re
as

eg
ur

ad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
4 6

42 
567

 0
0

Re
ser

va
 

par
a 

sin
ies

tro
s 

y 
seg

uro
s 

ve
nc

ido
s 

pe
nd

ien
tes

 
de

Pa
S

° .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

14
5.1

63
.90

De
du

cid
a 

la 
po

rci
ón

 
rea

se
gu

rad
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
25 

230
 0

0

Re
ser

va
 

par
a 

ev
en

tu
ali

da
de

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pr

ov
isi

ón
 

par
a 

co
ntr

ib
uc

ion
es

 
e 

im
pu

es
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fo

nd
o 

leg
al 

par
a 

Hu
ctu

ac
ión

 
de 

va
lor

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Pr
im

as 
del

 
eje

rc
ici

o:
Po

r 
Se

gu
ros

 
cas

o 
de 

mu
ert

e 
v 

mi
xto

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
3 0

80 
510

 5
5

Pr
od

uc
to 

de 
los 

fon
do

s 
in

ve
rti

do
s:

In
ter

es
es

 
de 

an
tic

ipo
s 

sob
*e 

pó
liz

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
27.

326
 5

5
In

ter
es

es
 

va
no

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.63

5.5
94

,32

I i

Pe
se

tas
2.2

47 
66

3,7
4

16
.56

9.2
77

,00
50

3.2
19

93
7.4

61
,45

12
9.7

03
,20

24
.87

9.5
5

18
1.5

66
,40

21
6.6

28
,32

1.0
44

.47
3,2

0
21

.85
4.8

71
,86

Pe
se

tas
 

1

69
7.5

01
,61

13
6.8

61
,15

74
6.6

53
,26

18
0.7

56
.98

1.2
95

.40
9,5

0

3 3
23

.03
4,0

0 

16
7.0

45
,40

A
C

T
IV

O
Ef

ec
tiv

o 
en 

Ca
ja 

y 
B

an
co

s ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Va

lor
es 

m
ob

ili
ar

io
s:

Fo
nd

os
 

pú
bl

ico
s:

Re
ser

va
s 

té
cn

ic
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

15
.76

7.0
47

,00
De

pó
sit

o 
de 

ga
ra

nt
ía

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
80

2.2
30

,00
An

tic
ipo

s 
sob

re 
pó

liz
as 

de 
la 

Co
m

pa
ñí

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

mi
sio

ne
s 

de
sc

on
tad

as
:

J9
46

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
26

5.7
14

,40
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
20

3.8
15

,45
^4

8 
.....

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

46
7.9

31
,60

Co
be

rtu
ra 

de 
res

erv
as 

uti
liz

ad
as

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

540
 4

30 
00

De
du

cid
as

 
am

or
tiz

ac
io

ne
s..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

410
 7

26 
80

Co
ns

orc
io 

de 
co

mp
en

sa
ció

n 
de 

se
gu

ro
s..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Su
ma

s 
de

bid
as 

por
 

ios 
as

eg
ur

ad
os

 
(Le

y 
17 

ma
yo

 
19

44
) 

... 
... 

67
4.5

67
.70

 
De

du
cid

o 
lo 

re
cu

pe
ra

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
493

 0
01 

30
A

ge
nc

ia
s:

Sa
ldo

s 
de 

sus
 

cu
en

tas
 

.....
.....

.....
... 

... 
... 

.....
De

ud
ore

s 
va

rio
s:

Re
cib

os
 

de 
pri

ma
 

pe
nd

ien
tes

 
de 

co
br

o .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
54

1  
890

 
15

Ot
ros

 
de

ud
or

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
50

2.5
83

05

D
EB

E
Sin

ies
tro

s, 
ven

cim
ien

tos
 y 

ren
tos

 t
em

po
ral

es:
Po

r 
seg

uro
s 

cas
o 

de 
mu

ert
e 

y 
m

ix
to

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

717
.81

6 
25

Po
r 

otr
as 

cla
ses

 d
e 

se
gu

ro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

178
 9

63 
75

89
6.7

80
.00

De
du

cid
a 

la 
po

rci
ón

 
rea

se
gu

rad
a 

... 
... 

... 
.....

.....
.....

.. 
.....

.... 
... 

199
 2

78
.39

Re
sc

ate
s

Su
ma

s 
pa

ga
da

s 
por

 
res

ca
tes

 
de 

pó
liz

as
.....

.....
.....

.....
....

. ..
.....

.....
.....

. 
227

.44
6 

30
De

du
cid

a 
la 

po
rci

ón
 

re
as

eg
ur

ad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
90

.58
5,1

5
Ga

sto
s 

de 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n:

Ga
sto

s 
de 

pro
du

cc
ión

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
95 

ogg
 4

0
Ga

sto
s 

ge
ne

ra
les

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
28

8.4
84

 6
6

Co
m

isi
on

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

372
 9

30 
20

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
e 

im
pu

es
to

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pr

im
as 

ab
on

ad
as

 
a 

los 
rea

se
eru

rad
or

es
 

.....
.....

.....
...

Re
ser

va
s 

téc
nic

as
 

en 
31 

de 
dic

iem
bre

 
de 

19
18

:
Re

ser
va

s 
m

ate
má

tic
as

 
par

a 
seg

uro
s 

cas
o 

de 
mu

ert
e 

v m
ixt

os
. 

13 
66

6.9
70

.00
 

Re
ser

va
s 

m
ate

m
áti

ca
s 

par
a 

otr
a 

cla
se 

de 
se

gu
ro

s..
. 

! ...
.....

.....
....

 
5.4

30 
78

0,0
0

18
.99

7.7
50

.00
De

du
cid

a 
la 

po
rci

ón
 

rea
se

gu
rad

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

5.1
74

.71
6,0

0
1

Re
ser

va
 

par
a 

sin
ies

tro
s 

y 
seg

uro
s 

ve
nc

ido
s 

pe
nd

ien
tes

 
de

 
pa

go
:

So
bre

 
seg

uro
s 

cas
o 

de 
mu

ert
e 

y 
m

ix
to

s ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
17

1.3
39

.79
So

bre
 

otr
as 

cla
ses

 
de 

seg
uro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
 

.. 
. 

51 
840

 5
0

_ 
_ 

22
6.1

80
,20

 
De

du
cid

a 
la 

po
rci

ón
 

re
as

eg
ur

ad
a..

. 
... 

... 
.....

.....
.....

....
 

59.
134

 8
0



B. O. del E.— Núm. 211 30 julio 1949 Anexo único.—Página 1661
580

.16
1,2

1

18.
914

.37
8,7

3

L
’A

B
E

IL
L

E
-A

C
C

ID
E

N
T

E
S

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S 

EN
 

E
S

P
A

Ñ
A

Ba
lan

ce 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

8

Pe
set

as

5.5
86.

388
,73

4.2
84.

995
,18

150
.00

0.0
0

300
.00

0.0
0 

1.7
50.

000
,00

649 
551

,24
 

347
.59

8,9
5

2.74
7 

860
,48

527
.50

0,0
0

21.
234

,45
16.

365
.12

9,0
3

Ing
res

os 
va

rio
s:

De
rec

hos
 

de 
pó

liz
a, 

adi
cio

nes
, 

reg
istr

o 
e 

im
pu

est
os 

...- 
... 

350
 3

76,
25 

Co
mi

sio
nes

 
per

cib
ida

s 
por

 
rea

seg
uro

s 
ced

ido
s 

.....
.....

.....
.....

... 
229

.78
4,9

6

b

P 
A 

S I 
V 

O

Re
ser

vas
 t

éc
nic

as:
Re

ser
va 

de 
ries

gos
 

sob
re 

pri
ma

s 
en 

cu
rso

 
isin

 
ded

ucc
ión

 
de 

la 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da

)
Seg

uro
 

dir
ec

to:
Ac

cid
ent

es 
del

 t
rab

ajo
 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

3.4
58.

149
,25

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1.1
58.

330
,60

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

civ
il 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

846
.03

2,9
0

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
123

.25
7,0

5
5.5

85.
769

,80
Re

ase
gu

ros
 a

cep
tad

os:
Ac

cid
ent

es 
ind

ivi
du

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
497

,00
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
civ

il 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
121

,93
.—--

----
----

----
----

- 
618

,93
Re

ser
va 

par
a 

sin
ies

tro
s 

pen
die

nte
s 

de 
liq

uid
a

ción
 

o p
ag

o:
Ac

cid
ent

es 
del

 t
rab

ajo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

2.6
75.

448
,37

me
nos

 p
orc

ión
 

rea
se

gu
rad

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

145 
795

.58
—

----
----

----
----

- 
2.5

29.
650

,79
Ac

cid
ent

es 
ind

ivi
du

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
719

.43
5,5

5
me

nos
 p

orc
ión

 
rea

se
gu

rad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
56.

649
,49

662
.78

6,0
6

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

civ
il 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1.0
88.

061
.44

me
nos

 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da 

... 
.....

.....
.....

.....
.... 

37.
701

 3
6

1.0
50.

360
.08

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
42 

198
,25

Re
ser

vas
 v

ari
as:

Re
ser

va 
par

a 
ev

en
tua

lid
ad

es 
.....

....
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Re
ser

va 
par

a 
co

ntr
ibu

cio
ne

s 
e i

mp
ue

sto
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Re

ser
va 

par
a 

rec
ibo

s 
pen

die
nte

s 
de 

co
br

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

i 
Fon

do 
leg

al 
par

a 
flu

ctu
aci

on
es 

de 
val

ore
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

mp
añí

as 
rea

se
gu

rad
or

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ac
ree

dor
es 

va
rio

s:
Dir

ecc
ión

 
Ge

ne
ral

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1.9
27.

541
.85

Otr
os 

acr
eed

ore
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
820

.31
8,6

3
De

pós
ito

s 
de 

ga
ran

tía
:

Fia
nza

 
de 

Ag
ent

es 
«N

om
ina

l» 
.....

....
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

; .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

623
.93

7,9
5

ico
.oc

o.c
o

571
.57

8,0
0

40.
774

,18
530

.82
6,7

0
18.9

14 
378

,73

Pe
set

as

2.6
77.

339
,10

7.5
89.

471
,25

1.1
04.

657
,04

21.
000

,00
83.

633
,63

4.1
67.

191
,93

144
.72

8.0
3

30.
850

.60
18.

757
,40

527
.50

0,0
0

16.
365

.12
9,0

3

Re
ser

va 
par

a 
ev

en
tua

lid
ad

es 
.....

....
 

... 
... 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

... 
... 

... 
.....

.. 
... 

... 
..?

Pro
vis

ión
 

par
a 

co
ntr

ibu
cio

ne
s 

e i
mp

ue
sto

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ro

ndo
 l

ega
l p

ara
 f

luc
tua

ció
n 

de 
Va

lor
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Am
ort

iza
cio

nes
 

y 
otr

os 
ad

eu
do

s:
Por

 
rev

alo
riz

aci
on

es 
pra

cti
cad

as 
seg

ún 
el 

art
ícu

lo 
4.* 

de 
la

Ley
 

de 
12-

12-
194

2 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
14.

337
,10

Ap
ort

aci
on

es 
a 

car
go 

de 
la 

Co
mp

añí
a 

par
a 

la 
sup

ers
ini

es-
tra

lid
ad

, 
en 

cum
pli

mi
en

to 
de 

la 
Ley

 
de 

12-
12-

194
2 

.....
....

 
26.

437
,08

Sa
ld

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

A
C

T
IV

O

Va
lor

es 
mo

bil
iar

ios
:

Fo
ndo

s 
pú

bli
co

s:
Re

ser
vas

 t
éc

ni
ca

s...
.....

.....
.....

....
.. 

..v 
... 

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
. 

7-1
81.

483
,75

De
pós

ito 
de 

gar
ant

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
407

.98
7,5

0

Ag
en

cia
s:

Sal
dos

 d
e 

sus
 c

uen
tas

 
... 

... 
••• 

w;'
v.¿

 
... 

ttí 
... 

.....
.....

.....
. 

... 
... 

... 
..a

De
pós

ito
s 

jud
ici

ale
s;

En 
me

táli
cos

 .
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ser

vic
io 

de 
rea

ség
úío

s 
de 

acc
ide

nte
s 

del
 t

rab
ajo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
De

udo
res

 v
ari

os:
Re

cib
os 

de 
pri

ma
 p

end
ien

tes
 d

e 
co

bro
:

Seg
uro

s 
«Le

y» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1.7

16.
516

,70
Seg

uro
s 

«D
ere

cho
 

com
ún»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
1.4

39.
921

,50
' 

' 
-----

----
----

----
---

 
3.1

56.
438

,20
Otr

os 
de

ud
or

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1.0

10.
753

,78
Par

te 
a 

car
go 

de 
los 

rea
seg

ura
do

res
 

en 
las 

res
erv

as 
de

 
ries

gos
 

sób
re 

pri
ma

s 
en 

cu
rso

:
Ac

cid
ent

es 
del

 t
ra

ba
jo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ac

cid
ent

es 
ind

ivi
du

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. ..

.....
.....

.....
.....

.....
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
ci

vi
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...>

Va
lor

es 
en 

de
pó

sit
o:

Fia
nza

s 
Ag

ent
es 

«N
om

ina
l» 

.....
.....

.....
.....

. 
w 

##<¡ 
7,-; 

••• 
i.¿ 

...



Anexo único.— Página 1662 30 julio 1949 B. O. del E.— Núm. 211
Cu

ent
a 

de 
Pé

rdi
da

s 
y 

Ga
na

nc
ias

 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
194

8

Pe
set

as

4.7
47.

461
,89

3.8
29.

702
,28

■ 
2.3

60.
708

,15
 

: 
121

.25
0,0

0

• 
16 

759
.07

7,4
5 

305
.68

2,5
1

1.8
12.

724
,96

29 
936

.60
7,2

4

Ba
rce

lon
a, 

9 
de 

juli
o 

de 
194

9.—
El 

De
leg

ado
 

gen
era

l, 
J. 

Ve
rni

s. 
3.70

1 
y 

3.7
00—

P.

2.2
99.

581
.23

 
558

.33
9.1

0 
921

 2
04,

20 
50.

577
.75

900 
000

.00
 

750
.00

0.0
0 

710
.70

8.1
5

. 
10.3

74 
447

,70
 

3 4
74 

991
.80

 
2.5

38.
098

.70
 

369
.77

1.0
5 

1.7
68.

20

3.6
02.

610
,40

 
136 

739
,91

 
73.

374
,65

H
A

B
ER

Re
ser

vas
 t

écn
ica

s 
del

 e
jer

cic
io 

an
ter

ior
:

Re
ser

va 
de 

ries
gos

 s
obr

e 
pri

ma
s 

en 
cu

rso
:

To
tal

 
Re

ase
gu

ro
Ac

cid
ent

es 
del

 
tra

baj
o 

.....
.....

.....
.. 

3.1
25.

835
,23

 
164 

198 
15

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s 
.....

.....
.....

.. 
1.0

24.
518

,06
 

14 
443 

61
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
civ

il 
.....

.....
.....

.....
.. 

721
 6

22,6
8 

24'2
52 

53
Cr

ist
ale

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

78.
380

,21
 

___
___

 
’

4.9
50.

356
,18

 
202

.89
4,2

9
Re

ser
va 

par
a 

sin
ies

tro
s 

pen
die

nte
s 

de 
liq

uid
aci

ón
 

o 
na

^o
 

net
a 

de 
rea

seg
uro

s: 
°

Ac
cid

ent
es 

del
 t

rab
ajo

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s...
.....

.....
.....

.
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
ci

vi
l...

.....
.....

.....
...

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
ser

vas
 v

aria
s 

del
 e

jer
cic

io 
an

ter
ior

:
Re

ser
va 

par
a 

ev
en

tua
lid

ad
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.

Re
ser

va 
par

a 
co

ntr
ibu

cio
ne

s 
e 

Im
pu

est
os 

.....
.....

.....
.....

..
Re

ser
va 

par
a 

rec
ibo

s 
pen

die
nte

s 
de 

cob
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fon

do 
leg

al 
par

a 
flu

ctu
aci

ón
 

de 
va

lor
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pri
ma

s 
del

 e
jer

cic
io 

(ne
tas

 
de 

anu
lac

ion
es 

y 
ex

tor
no

s)
Ac

cid
ent

es 
del

 t
rab

ajo
.....

.....
.....

.....
.

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
civ

il..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

ase
gur

o 
ac

ep
tad

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

....
Pro

duc
to 

de 
los 

fon
dos

 i
nv

ert
ido

s:
Int

ere
ses

 v
ar

io
s...

.....
.....

.....
.....

....
 

, 
.

Ing
res

os 
va

rio
s:

De
rec

hos
 d

e 
pó

liz
a, 

adi
cio

nes
 v 

reg
ist

ro.
.....

.....
....

 
.

Co
mis

ión
 

per
cib

ida
 

por
 r

eas
egu

ros
 c

ed
ido

s...
.....

.....
.....

...
Re

cur
sos

 s
obr

e 
sin

ies
tro

s...
.....

.....
.....

.....
....

Pe
set

as

7.4
91.

777
,16

8.3
05.

801
 9

3 
791

.15
6.8

2 
729

.28
8,6

9 
649

.55
1,2

4

5.3
92.

052
,70

4.2
84.

995
,18

2.2
00.

000
,00

26.
055

.42
 

44 
693

.65
 

21.
234

,45
29 

936
.60

7,2
4

1.0
33.

062
,65

3.5
75.

093
.45

3.6
97.

026
,90

618
.93

5.3
91.

433
,77

618
.93

2.5
29.

650
,79

662
.78

6.0
6

1.0
50.

360
.08

42.
198

.25

150
.00

0.0
0

300
.00

0.0
0 

1.7
50.

000
,00

D
EB

E

Sin
ies

tro
s:

Su
ma

s 
pag

ada
s 

por
 s

ini
est

ros
 y 

gas
tos

 p
ara

 
su 

arr
eg

lo:
To

tal 
Re

ase
gu

ro
Ac

cid
ent

es 
deT 

tra
ba

jo
.....

.....
.....

.....
 

5.05
5 

488
,88 

147
.11

0,8
2

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s 
.....

.....
 

... 
1.6

31.
049

,16
 

56 
796

,77
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
civ

il..
.....

.....
.....

.....
.. 

899
.73

6,8
8 

15.
310

,14
Cr

ist
ale

s ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
124

.71
9,9

7
7.7

10.
994

.89
 

219
.21

7,7
3

Ga
sto

s 
de 

pro
duc

ció
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
sto

s 
ge

ne
ral

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
....

Co
mi

sio
ne

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
mi

sio
nes

 p
or 

rea
seg

uro
 

ace
pta

do 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

ntr
ibu

cio
ne

s 
e i

mp
ue

sto
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pri
ma

s 
abe

 na
das

 a 
los 

rea
seg

ura
do

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fon
do 

leg
al 

par
a 

flu
ctu

aci
ón

 
de 

va
lor

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Re
ser

vas
 t

écn
ica

s 
en 

3i 
de 

dic
iem

bre
 

de 
194

8:
 ̂

Re
ser

va 
de 

ries
gos

 s
obr

e 
pri

ma
s 

en 
cu

rso
:

Seg
uro

 
dir

ect
o 

To
tal

 
Re

ase
gu

ro
Ac

cid
ent

es 
del

 
tra

baj
o 

...
•...

.....
.. 

3.4
58.

149
.25

 
144

.72
8.0

3
Ac

cid
ent

es 
ind

ivi
du

ale
s 

.....
.....

.....
.. 

1.1
58.

330
.60

 
30.

850
.60

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

civ
il 

.....
.....

.....
.....

... 
846

.03
2.9

0 
18 

757
.40

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

123
.25

7.0
5 

—
5.5

85.
769

,80
 

194
.33

6,0
3

Re
ase

gu
ros

 a
cep

tad
os

Ac
cid

ent
es 

ind
ivi

du
ale

s 
.....

.....
 

... 
497

.00
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
civ

il 
.....

.....
.....

.....
.. 

' 
211

.93

Re
ser

va 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pen

die
nte

s 
de 

liq
uid

aci
ón

 
o 

pag
o, 

net
a 

de 
rea

seg
uro

s:
Ac

cid
ent

es 
dei

 t
rá

ba
lo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ac

cid
ent

e^ 
ind

ivi
du

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Re
soo

nsa
bil

ida
d 

civ
il 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cr
ist

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Re
ser

vas
 v

ari
as:

Re
ser

va 
par

a 
ev

en
tua

lid
ad

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.;

Re
ser

va 
par

a 
co

ntr
ibu

cio
ne

s 
e 

im
pu

est
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Re

ser
va 

par
a 

rec
ibo

s 
pe

nd
ien

tes
 d

e 
co

br
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ap

lica
cio

nes
 

va
ria

s:
Am

ort
iza

ció
n 

de 
cré

dit
os 

y 
cu

en
tas

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Dif
ere

nci
a 

por
 f

luc
tua

ció
n 

en 
la 

est
im

aci
ón 

de 
va

lor
es.

.....
.....

..
Sa

ld
o 

ac
re

ed
or

 
.....

...



B. O. del E.- Num.211 3 0  julio 1949 Anexo único.— Página 1663

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

So avisa a los señores accionistas que, 
previa la competente autorización de la 
Ilustrísima Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, y con 
conocimiento de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Maarid, esta «Sociedad Española del Acu- 1 
mulador Tudor», cumpliendo lo ordenado 
en la condición a) del articulo quinto de 
la Ley de 13 de marzo de 1943, procederá 
por sí misma, en sus Oficinas Centrales, 
Victoria, 2, segundo, a efectuar el canje 
de las 23.500 acciones representativas de 
su capital social en circulación, corres
pondientes a las seis emisiones actual
mente en circulación por otras nuevas ¡ 
que no alteran los derechos ael tenedor 
del título ni las respectivas obligaciones 
de la entidad emisora, y llevarán adhe
ridos los cupones 61 al 96.

El canje se efectuará mediante la pre
sentación de las acciones antiguas acom
pañadas de la correspondiente carta-re
lación expedida en impreso que a estos 
efectos será facilitado por la Sociedad, y 
se llevará a efecto número por número, 
de moao que en ningún momento pueda 
haber en circulación dos acciones con el 
mismo número.

Para facilitar las operaciones materia
les de canje se recomienda que las accio
nes se presenten al canje los lunes y 
martes hábiles, de diez a doce y en el 
siguiente orden: agosto, del l al 8.000; 
septiembre, del 8.001 al 16.000, y octubre, 
dei 16.001 al 23.500.

Madrid, 10 de julio de 1949.—El Con- , 
sejero-Delegado, Pablo L. Dóriga.

3.913—P.

«LA BELMONTINA», SOCIEDAD ANO
NIMA DE ELECTRICIDAD

OVIEDO
El Consejo de Administración tomó el 

acuerdo de abonar un Dividendo a cuen
ta de los beneficios del Ejercicio de 1949. 
de 25.80 pesetas por acción, libre de im
puestos, que será satisfecho en acciones 

¡ de la Sociedad, al cambio de 567,50 pe* 
setas por título, o sea, una acción nueva 
por caaa 22 cupones número 13, debien
do de agruparse los que no posean este 
número.

El pago se efectuará en las Oficinas 
Centrales de la Sociedad, en Oviedo, 
Marqués de Santa Cruz, 12, durante todo 
el mes de agosto, advirtiéndose que trans. 
currido ese plazo, el dividendo será sa- 

I tisfecho en metálico.
Oviedo, 21 de julio de 1949.—El Direc

tor-gerente, José Sors Suárez.
411—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
A viso  A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

A partir del dia 1 de agosto próximo, 
se pagarán, con arreglo a las prescrip
ciones legales, el cupón número 80 de 
nuestra segunda serie de obligaciones, cu. 
yos intereses vencen en dicha.fecha, así 
como se efectuará el reembolso de las 
obligaciones de la misma serie amortiza
das en reciente sorteo, cuya lista está 
expuesta en los Bancos.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos, son: Banco de Vizcaya, Ban
co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco Urquijo y sus respectivas Sucur
sales.

Sevilla. 16 de julio de 1949.—El Conse
jo  de Administración.

412—P.

ADMINISTRACIÓN  DE JU S T IC IA
JU ZG ADO S DE PRIMERA INSTANCIA  

E IN S T R UCCION

MADRID 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos que se siguen en dicho 
Juzgado, y de que se hará mérito, pro
movidos por don Salvador Meseguer Apa
ricio. sobre cancelación de prescripción 
de acción hipotecaria, se ha dictado la 
providencia, que es del tenor literal si
guiente :

Providencia: Juez, señor Marco Gar- 
mendía.

Juzgado de Primera Instancia número 
diez.

Madrid, veinte de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Por presentado el anterior escrito, que 
se unirá a las actuaciones de su razón. Y 
en vista de su contenido, se admite la de
manda promovida en el escrito de don 
Salvador Meseguer Aparicio, en su escrito 
de fecha cinco de mayo último, a fin de 
que se declare la prescripción de la ac
ción hipotecaria derivada del préstamo 
de veinte mil pesetas, hecho por doña 
Ramona Bangué Culleré a doña Catalina 
Barcenilla y don Félix Sivilla Barcenilla, 
en escritura otorgada ante el Notario de 
esta capital don Cándido Casanueva, en 
seis de febrero del año mil novecientos 
veintiocho, con garantía hipotecaria de 
un terreno con edificio destinado a ta
ller, con fachada a la calle de Manuel 
Luna, barrio de los Cuatro Caminos, dis
trito de Chamberí, de esta capital, cuya 
demanda se , sustanciará por los trámites 
del juicio declarativo de menor cuantía 
•establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, confiriéndose en su virtud traslado 
de ella a doña Ramona Bangué Culle
ré. y en el caso de haber fallecido, a sus 
herederos o causahabientes, emplazándo
les por medio de las oportunas cédulas, 
que además de fijarse en el sitio de cos

tumbre de este Juzgado se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, para que compa
rezcan en estos autos dentro del término 
de nueve días, verificado lo cual se les 
hará entrega de las copias de la deman
da y documentos aportados y se les con
cederá el término para contestar la de
manda. apercibiéndoles que si no compa
recen dentro de dichos nueve días serán 
declarados en rebeldía y se dará por con
testada la demanda por su parte, parán
doles en tal caso los perjuicios a que ha
ya lugar, entendiéndose las diligencias 
relativas a los mismos con los estrados 
del Juzgado.—Lo mandó y firma S. S.a. de 
que doy fe.—Marco.—Ante mí, Cándido 
García.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a doña Ramona Bangué Cu
lleré. y  en caso de haber fallecido, a sus 
herederos o causahabientes, a los fines, 
por el término y con el apercibimiento 
que en ella se mencionan, expido la pre
sente, con el visto búeno del señor Juez, 
en Madrid a veinte de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Cándido García.—'V.° B.°, el Juez, Tomás 
Marco.

3.864—A. J.
E dictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de esta capital, se hace saber que 
en el juicio universal de concurso necesa
rio de acreedores seguido a instancia de 
la Empresa Colonizadora Apícola contra 
don Juan Bautista Renzi. domiciliado en 
la calle de Velázquez, número cincuenta 
y nueve, por resolución de esta fecha se 
ha declarado la inculpabilidad del corv 
cursado, don Juan Bautista Renzi, en di
cho concurso de acreedores, y la rehabi
litación del mismo a todos los efectos.

Haciéndose saber asimismo que en el 
expresado concurso, y por auto de tres 
de los corrientes, se aprobó el convenio

presentado, y que en síntesis dice lo si
guiente :

Que don Gerardo Basaldía, en nombre 
y voz de su representada, la Empresa 
Colonizadora Apícola, hará inmediata en
trega al señor Renzi de los bienes muebles 
y máquinas que fueron intervenidos y em
bargados al mismo.

Que en compensación de estas conce
siones, el señor Renzi entregará inmedia
tamente al señor Basaldúa, para su re
presentada. un automóvil marca «Chris- 
ler», tipo Winsor, veinticuatro caballos, 
que importó en el mes de abril último, 
actualmente sin matricular, intervenido 
como activo del concurso, realizando la 
entrega en dación de pago de lo que. por 
todos conceptos, adeuda a «Colonizadora 
Apícola», quedando absolutamente en paz 
con dicha Entidad por cancelación ínte
gra de cuanto pudiera deberla hasta la 
fecha. También le transfiere en pago de 
las mismas obligaciones y deudas, para 
pago de las que corresponden a «Coloni
zadora Apícola», la cantidad de cuarenta 
y seis mil ochocientas cincuenta y siete 
pesetas, que obran depositadas en el con
curso como masa activa del mismo, o la 
mayor suma que pudiera resultar en vir
tud de la rendición de cuentas por el de
positario administrador.

Que don Gerardo Basaldúa acepta ta
les entregas, de que se ha hecho referen
cia. y considera con ellas totalmente sal
dadas cuantas obligaciones de cualquier 
orden correspondieran a «Colonizadora 
Apícola».

Que el señor Terrer acepta las anterio
res estipulaciones y se obliga a cuanto sea 
preciso para lograr su cumplimiento, por 
haber quedado saldada la cuenta que te
nía con el señor Renzi.

Que las costas judiciales producidas a 
instancia de los señores Reñzi y Terrer 
serán, pagadas directamente ñor cada uno.

Que el señor Renzi se obliga a poner 
a disposición de «Colonizadora Apícola» 
los documentos y antecedentes precisos a 
la matriculación del coche, sin otra conse
cuencia que la de no perturbar; de pre
sente o en el futuro, el Uso y libre dis
posición del mismo, por la parte de la 
que nasa a ser dueño del automóvil in
dicado.

Dado en Madrid a veintiocho de iunio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 

'E l Secretario (ilegible).—Visto bueno; el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.863—A. J.

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de
Primera Instancia número siete de esta
capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría de don José 
María López-Orozco y López, situado en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se sigue expediente de declaración 
de herederos abintestato de don Leandro 

vUraga Cosculluela, natural de La Habana 
(Cuba), de setenta y siete años de edad, 
soltero, hijo de Aniceto y de Melania, 
que tuvo su último domicilio en esta ca
pital, calle de Atocha, número ochenta 
y cinco, en donde falleció en diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, ha
biéndose acordado por providencia de 
este día hacer un segundo llamamiento 
a los que se crean con derecho a la he
rencia de dicho señor por haber falleci
do sin testar, a fin de que comparezcan 
a reclamarla en forma, dentro del térmi
no de veinte dias, a contar de la publica
ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no comparecen.

Dado en Madrid a veintidós de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Angel Cabrer 
Villalobos—El Secretario, José María Ló
pez-Orozco y López.

1.762—A. J.
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BARCELONA

E d ic to

E n el expedien te  sobre so licitud  de 
aprobación  ae proyecto de convenio ins
tado  por «Sociedad de F erro carrile s  de 
M o ntaña  a  G ran d es Pendientes» , el se
ñ o r  Juez de P rim era  In s ta n c ia  del Ju zg a 
do núm ero  d i : j  de esta  cap ital, h a  d ic ta 
do la siguiente

«Providencia.—Juez acc id en ta l señor De 
la  P e d ra ja .—B arcelona, cu atro  de ju lio  de 
m il novecientos c u aren ta  y nueve.—P o r 
p resen tado  el a n te rio r  escrito  y docum en
tos que lo aco m pañan , lo que se p ondrá  
por cabeza de las p resen tes a c tu a c io n e s ; 
quede por testim onio  la  e sc ritu ra  de po
deres que se produce, po r v irtu d  de ia  
cual se tien e  por com parecido y p a rte  
en nom bre y rep resen tac ión  de la  «So
c iedad  de F erro carrile s  de M o ntaña  a 
G ran d es Pendientes» , dom iciliada en esta  
c iudad, a l P ro cu rad o r don C arlos C lanx-;t 
P ardo , con cuyo causídico se en ten d erán  
las sucesivas no tificac io n es; se tiene  por 
so licitada  la  ap robación  del proyecto de 
convenio ap robado  en J u n ta  genera'- ex
tra o rd in a r ia  de acc ion istas de la expresa
d a  Sociedad que se describe en el escrito  
inicial, en  reun ión  celebrada el veintiocho 
de enero  ú ltim o, cual convento se some
te rá  a  la acep tac ión  de los señores obli
gacionistas, tenedores de las obligaciones 
en c an tid ad  de cu atro  m il se tec ien tas 
v e in tiuna, a l seis por ciento, em isión m il 
novecientos v e in titré s, de las cu a tro  m il 
novecien tas tre in ta  y cu a tro  obligaciones, 
a l  seis po r ciento, em isión m il novecien
tos vein ticinco  y cu a tro c ien ta s  c in cu en ta  
y u n a  obligaciones, tam b ién  a l seis por 
ciento, em isión m il ochocientos noventa  y 
uno, que se h a lla n  en circulación, y a 
los acreedores «Pallás y G am andé, S. A.» 
y «Sociedad E soañola  de E lectricidad  
B row n Boveri», por lo que procédase al 
llam am ien to  de d ichos acreedores obliga
c ion istas y dem ás acreedores en general, 
m ed ian te  los co rrespondien tes edictos que 
se in se r ta rá n  en  el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, «B oletin Oficial» de esta  
provincia, «Diario de Barcelona», «Noti
ciero U niversal» y en los e strados del 
Juzgado, y a  las en tid ad es acreedoras 
a n te s  c itad as  m ed ian te  la  co rrespondien te  
c itación , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 
tre s  meses, a  co n ta r desde la fecha  de la 
publicación  del ú ltim o an u n cio  m an ifies
te n  su conform idad  u oposición a l refe
rido  convenio que se in se r ta rá  lite ra l en 
d ichos edictos, acred itán d o se  en su caso 
las  adhesiones por m edio del estam pillado  
d e  los títu los, de cuya efectiv idad, así 
como del núm ero  y calidad  de los mismos, 
h a b rá  de ju s tif ic a r  agen te  consular, No
ta rio  u O ficial de fe  pública que resida  
en el lu g ar donde el estam pillado  esté 
puesto  o se p ractique, legalizándose en 
fo rm a  estos certificados y acred itán d o se  
adem ás por cualqu ier m edio y modo efi
caz en derecho a este fin .—Lo m andó  y 
firm a  el señor don  F rancisco  de la Pe
d ra ja  J im é n jz  Serrano , M agistrado, Juez 
de P rim era  In s ta n c ia  del Juzgado  núm e
ro seis de esta  ciudad, y acc id en ta lm en te  
en funciones del de igual clase núm ero  
diez de la m ism a, doy fe .—Francisco  de 
la P ed ra ja .—A nte m í: Angel Astray.»

El proyecto de convenio a que se refie
re la t ra n sc r ita  p rovidencia  # es de l ten o r 
lite ra l s ig u ien te :

«Proyecto de convenio.—A probado por 
la J u n ta  general de señores accion istas 
celebrada el di. 28 de enero  de 1949.— 
I. Acciones o rd in a rias .—E stam p illa je  de 
las acciones de pesetas 500 nom inales, que 
constituyen  el ac tu a l cap ital social, red u 
ciéndose a  pesetas 250 nom inales, y res
pe tán d o se  su a c tu a l derecho a  un voto 
p o r cada diez acciones. E n  el C onsejo de 
A dm in istrac ión  f ig u ra rá n  como m ínim o, 
t re s  Vocales poseedores de acciones or
d in a ria s .—II. Obligaciones.—1.° E m isión 
de  1891 al 5 por 100. S e rán  reem bolsadas 
a  razón  de 500 pesetas nom inales cada 
u n a , co n tra  e n treg a  de los títu los, con

cupón n úm ero  81 y siguientes, que que
d a rá n  a n u la d o s—2.° E m isiones de 1923 
y 1925. S erán  can jeadas, cada u na , por 
u n a  acción p re fe ren te  y o tra  o rd in a ria , 
am bas al portador, y u n a  y o tra  de 250 
pesetas de valor nom inal, co n tra  en trega  
de cualqu iera  de las obligaciones con 
cupón núm eros 35 y 25, respectivam ente, 
y siguientes, que q u ed aran  an u lad o s.— 
III . C réditos de obras y m ate ria les .—A 
los acreedores por estos conceptos se les 
sa tis fa rá n  sus c réditos m ed ian te  acciones 
preferen tes, por la  can tid ad  que fig u ra  
en el balance social, sin  in te rés  alguno  
devengado o por devengar, cancelando  
todas las g a ra n tía s  o to rg ad as a su favor 
por la Sociedad cuando  ésta  lo solicite.— 
íV. C arac te rís ticas de las acciones p re 
fe ren tes .—Las acciones p re fe ren te s  re fe ri
das, se rán  de 250 p ese tas de valor nom i
n a l . cada  una. T en d rá n  derecho  a  un  
voto por cada cinco acciones, y gozaran  
de p rio rid ad  en el cobro de un div idendo 
h a s ta  el 5 por 100 como m áxim o o aq u eí 
in ferio r que p e rm itan  los beneficios liqui- 
dos del ejercicio. El so b ran te  de benefi
cios líquidos, u n a  vez sa tisfechos el 5 por 
100 dicho a las acciones p re fe ren tes, po
d rá  ap licarse  al pago de un div idendo a 
las acciones o rd in arias , h a s ta  tam b ién  
un  5 por 100. De quedar todav ía  exceden
te de beneficios, y re p artirse  éste  a  los 
accionistas, se p ro rra te a rá  e n tre  to d as las 
acciones o rd in a rias  y p re fe ren te s  sin dis
tinción, h a s ta  el 7 po r 100 en to ta l. Al res
to, se le d a rá  el destino  previsto  en el 
a rtícu lo  48 de los E sta tu to s. E stas accio
nes pod rán  ser am o rtizad as to ta l  o p a r
cia lm ente , por sorteo, a  la p ar, por la 
C om pañía, en cualqu ier m om ento. Acor
dada  la am ortización  y ofrecido su pugo, 
d e ja rán , * desde aquel m om ento, de de
vengar in terés. De cederse, n acionalizarse  
o liqu idarse  la  C om pañía, gozarán  estas  
acciones de derecho p re fe ren te  p a ra  el 
cobro de su cap ital. P a ra  la m odificación 
de los derechos concedidos a  las acciones 
los dos tercios del to ta l de las acciones 
p re fe ren te s  será  necesario  el acuerdo  fa 
vorable de los dos terc ios del to ta l  de las 
acciones p re fe ren tes  en c irculación, to m a
do po r dichos acc ion istas p re fe ren te s en 
A sam blea especial de los m ism os, a l obje
to  de convocada y celebrada.»

Y . p a ra  que sirva  de no tificac ió n  y ci
tación  en legal fo rm a  a los acreedores 
ob ligacionistas y dem ás acreedores en ge
n e ra l que se m encionan  en la  a n te s  t r a n s 
c rita  providencia, libro y firm o  el p re 
sen te  en B arcelona a  quince de ju lio  de 
m il novecientos c u a re n ta  y nueve.—El 
Secreario , Angel A stray.

3.914—A. J.

OREINSE
E dicto

D on F e rn a n d o  C apdevila  de G u ille rn a ,
M agistrado-Juez  de P rim era  In s ta n c ia
del p a rtid o  de O rense.
H ago público: Que conform e a  lo d is

puesto  en el a rtícu lo  2.042 de la  v igen te  
Ley de E n ju ic iam ien to  Civil, se h a  incoa
do en este Juzg ad o ; a  in s tan c ia  de M aría  
Novoa Iglesias, a s is tid a  de su esposo. An
ton io  F e rn án d ez  Alfonso, m ayores-de  edad 
y vecinos de esta  localidad, exped ien te  p a 
ra  la declarac ión  legal de fa llec im ien to  
de V icente Novoa Iglesias, h e rm a n o  de 
aquélla, tam bién  m ayor de edad, soltero, 
vecino que fué de S an  Eusebio de Coles 
(O rense), de donde se au sen tó  h a rá  unos 
c u a re n ta  años p a ra  la  A rgen tina , no  h a 
biéndose recibido no tic ias  del m ism o a  
p a r tir  de 1931.

D ado  en O rense a 2 de ju n io  de  1949.— 
El Juez, F e rn a n d o  C apdevila.—El Secre
ta r io  (ilegible).

3.384—A. J. y 2A 30-7-949

B ECERREA
E d ic t o

E n  este Juzgado, a  in s tan c ia  de  M aría- 
D ora F e rn án d ez  F ern ández , vecina de Co
bas, se t ra m ita  exped ien te  sobre d eclara 

ción de  fa llec im ien to  del h e rm an o  de su 
abuela  m a te rn a  V alen tín  López Alvarez, 
h ijo  de José y M aria-A nton ia, n a tu ra l de 
L ebru jo  (N eira  de Ju sá ) , el cual fué bau 
tizado  en 26 de m ayo de 1869, nacido  el 
d ia  a n te rio r; que se au sen tó  de dicho pue
blo pasa  de tre in ta  años, a p a rad e ro  des
conocido; cuyo expedien te  fué ad m itid o  a  
tram ita c ió n  p o r p rov idencia  de hoy.

B ecerrea , 23 de abril de 1949.—El Ju ez  
de P rim era  In s ta n c ia  acc iden tal. José  B ar- 
ja .—El S ec re ta rio  en funciones i ilegible).

3.382—A. J. y 2. ‘ 30-7-949

CANGAS DE O N IS
D on G e rm án  Cabeza M iravalles, Ju ez

de P rim era  In s ta n c ia  de la c iudad  ae
C an g as de O nís y su p a rtido ,
H ago sab er: Que p o r don E m ilio  An

ton io  G onzález Pcrez, m ayor ae eaad , 
casado, A p arejad o r, n a tu ra l  y vecino de 
esta  ciudad, y sus h e rm an o s don José  
M anuel y don Em ilio  José G onzález Pé
rez, m ayores de edad, sonoro  y íunc.o - 
n a rio  del B anco  de E sp añ a  el prim ero , 
y casado  y em pleado el segundo, am bos 
n a tu ra le s  de So to -P uen te , en el m u n ic i
pio de Porres, en este p a rtid o , vecinos 
ae  Ov:ed<7 y esta  c iudad , re sp ec tiv am en 
te, h a n  p re sen tad o  en este Juzgado , en  
acto  d e  ju risd icc ión  v o lu n ta ria , escrito s 
que, su s tan c ia lm en te , d icen :

«Que el finado, p ad re  de los so lic itan 
tes, don  E m ilio  G onzález  Alonso, po r 
razón  de  su p rofesión  de co n stru c to r, 
fué g en era lm en te  conocido por «Cap tel», 
apodo genera lizado  en fo rm a ta l, y t r a n s 
m itido  a sus hijos, a los que se les co
noce po r A ntonio, José  y Em ilio  C apite l, 
o por C ap ite l solo, m ciuso o n c ian n en ie  
y por to d as sus am is tad es  y relaciones, 
c reándo les ello ei n a tu ra l  problem a, y 
p a ra  so lucionarlo , a l am p aro  de las d is
posiciones legales, in s ta n  el expedien te , 
en el que o frecen  las o p o rtu n as  p ruebas, 
p a ra  que, u n a  vez in fo rm ad o  y con d ic
tam en  F iscal, se eleve a la D irección 
G en era l de los R egistros y del N o tariado  
p a ra  que eleve p ro p u esta  al exce len tís i
mo señor M in istro  de Ju s tic ia , a fin de 
que d icte  la  O rden  aco rd an d o  la adic ión  
al p rim e r apellido  de C apite l y pu ed a  
quedar este  p rim er ap ell.do  com o G on
zález C apite l.

Y por prov idencia  de esta  fecha  se h a n  
ten ido  por p re sen tad o s los re ie rm o s es
critos, aco rdándose, a ten o r de lo dis
puesto  en  los a rtícu lo s 69 y s ig u ien tes 
del R eg lam en to  de 13 de d iciem bre de 
1870, p a ra  la e jecución de  las Leyes del 
R e g 's tro  Civil, pub lica r el p resen te , a  
fin. de  que pu ed an  p re sen ta r  su oposición 
a n te  este Ju zgado  cu an to s se c rea n  con 
derecho  a ello, seña lándose  p a ra  que la  
deduzcan  el p e ren to rio  té rm in o  de tre s  
meses, con tados desde la ú ltim a  publica
ción del m ism o en los periódicos o ficia
les.

D ado en C angas de O nís a v e in tiu n o  
de ju n io  de  m il novecientos c u a re n ta  y 
nueve.—El Juez, G e rm án  C abeza M ira- 
valles.—El S ec re ta rio  acc id en ta l, M anuel 
Alvarez.

3.883—A. J .

VIV ERO
E d ic t o

E l Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  de Vivero,
H ace sab er: Q ue a petición de Angel- 

M aría  C arb a lla l P em as, tra m ita  expedien
te  sobre declarac ión  de fa llec im ien to  de 
su h e rm an o  legitim o José-M aría  C a rb a lla l 
P e rnas, vecino que fué de Irijo a . a y u n ta 
m ien to  de M uras, de donde se au sen tó  el 
añ o  1920 pa ra  A m érica, habiéndose ten ido  
en 1922 sus ú ltim as  noticias.

D ado en Vivero a 6 de ju n io  de 1949.— 
El Ju ez  (ileg ib le).—El S ecretario , A ntonio  
F e rn án d ez  Vizoso.

3.383— A . J .  y 2.R 30-7-949


